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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley autorizando a la Di

rección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre para proceder a 
la enajenación, mediante subasta 
pública, de siete barras de plata. 
con alguna aleación de oro, proce
dentes de refundiciones antiguas.—  
Página 875.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Peal decreto haciendo merced de Gran

deza de España, unida al Título que 
ostenta de Marqués de Valdecüla, 
para sí. sus hijos y sucesores legí
timos. a favor de D . Ramón Pelayo 
y de la Torriente.— Página 875.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto modificando, en la forma 

que se in d ica sin  alterar su total 
importe, el presupuesto extraordi
nario afecto al 'Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.—  
Páginas 875 y 876.

f)tro ídem el promenor del presupues
to extraordinario de este Ministerio^ 
“Nuevas conslruciones y obras” , sifi 
alterar la cuantía parcial y total de 
los créditos en su distribución p*>r 
anualidades.—Página 876.

Otro aceptando la donación dê  un so
lar ofrecido por el Ayuntamiento de 
La Coruña, con destino a la cons
trucción de un edificio para Dele
gación de Hacienda— Página 876.

Ministerio de la Gobernación.
Peal decreto aprobando la mancomu

nidad de. los Ayuntamientos de Por- 
talrubio, Cuevas de Portalrubio y  
Rambla de Martín, pertenecientes a 
la provincia de Teruel, para los 
’efectos de sostener un Secretario 
común.—Página 877.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo de 
Correos a D. Manuel Hernández 
Caro.—Página 877.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden nombrando Porteros de Ja# 

Bibliotecas populares de Zaragoza, 
Valencia, Granada, Murcia, Oviedo, 
Salamanca, Santiago, Sevilla y Va
llad olid a los que figuran en la re
lación que se inserta.—Página 877.

Otra concediendo la excedencia volun-. 
tarta a D. Luis Barco Badaya, Ad
ministrativo-Calculador, afecto a la 
primera Brigada de Parcelación de 
Pajenia.—Página 877.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Real orden nombrando para la Secres

taría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Mora de Ru- 
bielos a D. Manuel Blasco Ruiz, Se
cretario del suprimido Juzgado de 
Viver.—Página 877.

Otra ídem Inspector regional del te
rritorio de la Audiencia de Barce
lona a D. Julio Rodríguez Contreras, 
Magistrado de la misma. — Pági
na 878. •

Otra ídem id. id. del territorio de la 
Audiencia de Zaragoza a D. César del 
Prado y Ortega. Magistrado de la 
misma— Página 878.

Otra disponieido que a los aspirantes 
a examen de Procuradores de los 
Tribunales, se les debe exigir por 
los respectivos de exámenes el títu
lo de Bachiller universitario de Le
tras. obtenido según él plan de es
tudios que actualmente rige; y que 
sea bastante él título de bachiller 
con arreglo al plan antiguo, cuando 
hubiere sido adquirido antes del 
Real decreto de 24 de Agosto dé 
1926.— Página 878.

Otra declarando jubilado a Ramón La- 
cambra Bosque, Alguacil del Juzga
do de primera instancia é  instruc-. 
ción de Huesca.—Página 878.

Ministerio de Marina.
Real orden declarando comprendidos 

en el artículo 2.° del Real decre

to de 5 de Marzo de 1013 paret 
el uso del distintivo C. M. (Correos 
Marítimos), a los vapores de la Com
pañía Ibarra y Compañía que hacen 
el servicio Mediterráneo -  Brasil- 
Plata.—Páginas 878 y  879.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando el personal de 

los Laboratorios químicos de Adua-. 
ñas, que figuran en la relación que 
se inserta, para los destinos y con 
la gratificación que se menciona.—* 
Página 879.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden determinando el lugar que 

corresponde en el escalafón a doña 
Victoria Orte Oñate, Auxiliar fe
menino de Correos.— Página 880.

Otra autorizando al Director general 
de Comunicaciones para que, con el 
uso de estampilla, pueda despachar 
la firma correspondiente a los nom
bramientos de 402 Celadores de Te
légrafos— Página 880.

Otras concediendo licencia,s y prórro
gas de licencia por enfermos a los 
funcionarios de los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos que se mencio
nan.—Páginas 880 y  881.

Otra ídem licencia por el tiempo que 
tarde én dar a luz y por un plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento a doña Carmen Padrón y Ro
íanos, Auxiliar femenino de tercera 
clase de Telégrafos.—Página 881.

Otra declarando én situación de su
pernumerario a doña Rosario Gon
zález Romero, Auxiliar femenino de 
tercera clase de Telégrafos.—Pági
na 881.

Otra nombrando Agente del Cuerpo de 
Vigilancia én la provincia de Va
lencia a D. Juan Sánchez Pérez, As
pirante de primera clase en la mis
ma.— agina 881.

Otra ídem Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Guipúzcoa y destino én 
Irún a D. Máximo Palenciano Del-, 
gado, Aspirante de segunda én M 
misma.—Página 881-
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Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Peal orden nombrando Pagador espe
cial de obras dependientes de este 
Ministerio en la provincia de Ovie
do a D. Diego Romero de Águilar,
Oficial del Ouerpo de Prisiones__
Páginas 884 y 882.

Otra concediendo tres meses de licen
cia por asuntos propios a D. José 
Moreno Villa, Oficial de segundo 
grado tí el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, adscrito a la Biblioteca de la 
Facilitad de Farmacia de esta Corle 
Página 882.

Otra disponiendo que el crédito de 
7.500- pesetas- co¡¿signado en el ca- 
tuto d3, artículo 3.°, concepto 7.a del 
presupuesto vigente de este Minis
terio, con destino a Conferencias- 
Visitas en los Museos Nacionales de 
Bellas Arfes, se distribuya en la for
ma que -81 indica entre tos Museos 
Nacionales del Prado y de Arte Mo
derno— Página 882.

Otra autorizando a D. Pedro Bosch y  
Guimpera, como Director clel Ser
vicio de investigaciones arqueológi
cas de la Diputación provincial de 
Bar endona, para que prodigue ex
cavaciones arqueológicas en los ya
cimientos que indica, sitos en la 
provincia citada.— Pág ina 882.

Odra disponiendo que D. Simón Vil a y  
Ven-dreil Catedrático numerario de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona, quede com 
prendido en la Sección segunda del 
respectivo escalafón, con e l  haber 
anual, de 18.000 pesetas y  1.000 más 
de residencia.— Página 882,

Ministerio de Fomento.

Real orden declarando amortizadas las 
vacantes que se indican del Cuerpo 
de Guardería forestal.— Página 883.

Ministerio de Trabajo, Comercio 

e Industria.

Real orden designando a D . Antonio 
Grane ha BaixauH para que lome 
parte como funcionario de [a Sec
ción de Ingenieros en la Junta téc
nica e inspectora de fíodiocomunu 
cución.— Página 883.

0Ira aprobando el medidor y distri
butor volumétrico de gasolina, sis
tema “ W a y n e — Página 883.

Otra prorrogando hasta la publicación 
del Reglamento correspondiente el 
plazo consignado en la segunda dis
posición transitoria del Real decre
to-ley de 4 de Junio del año próxi
mo pasado, sobre garantía y contra 
tación de metales preciosos.— Págiv 
na 883.

lira disponiendo se provea mediante 
concurso Ubre de méritos la plaza 
de Profesor auxiliar del grupo c) 
wCiencias fisicoquímicas y Quími
ca industrial", vacante en la Eseuep 
la  Industrial de Zaragoza, —  Pági
na 884.

Otra ídem id. íú. la plaza de Profesor 
auxiliar del grupo d) “ Máquinas y 
Electrotecnia” , vacante en la Escue

la Industrial de Linares. —  Pági
na 884.

Otra ídem id. id. ¡a plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo r}9 Ciencias f i 
sicoquímicas y  Química industrial, 
vacante en la Escuela Industrial de 
Tarrasa.— Página 884.

Otra designando Presidente y V icepre
sidente , respectivamente, del Gomi-

i dé paritario interlocal de la Prensa 
de Madrid a D. Pedro Abellán Már
quez y D. Fidel Pérez Mínguez. Aho
gados del Ilustre Colegio de esta 
Corle.— Página 884.

Otra ídem para el cargo cíe Secretario 
del Comité paritario interlocal de 
la Prensa de Madrid a D. Man ano 
González-Rothvos y Gil, Secretario 
técnico de Sección del Grupo a p a 
ño!. de la Asociación Interna^ic-nol 
del Progreso Social y miembro, dé
la Agrupación profesional de P erio
distas de Madrid,— Página 884.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
tro s .— Consejo de la Economía Na
cional.— Sección de Defensa de la 
Producción,— Auxilios a las Indus
trias.— Petición de D. Eloy Ibáñez 
López , de Villarramlcl {Patencia), 
de auxilio para su industria de fa 
bricación de sombreros de fieltro .—  
Página: 884-,

Idem dé D, Narciso Rodón Maignon. de 
Hospitalet de IJohregat (Barcelona), 
de auxilio para su industria de Fá
brica de aserrar mármoles y piedras. 
Página 885.

G uerra.— Dirección general de íns- 
truccion y  Admin i st ración.— Üispo
niendo se devuelvan al personal que 
figura en la relación que se inserta 
las cantidades que ingresaron para 
reducir el. tiempo de su servido en 
filas.— Página 885.

Hacienda. —  Dirección general de la 
 Deuda y Clases pasivas. —  Anuncio 
oficial (rectificado): relativo a la r e 
dacción de los títulos de la Deuda 
amortiz.able al 5 por 100, emisión 
de 1.° de Octubre de 1926.—Pági
na 886.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad. —  Oposiciones aJ Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Es
tado, turno libre.— Lisia rectificada 
por orden de presentación de ins
tancias de los señores admitidos a 
dichas oposiciones convocadas por 
Real orunn de b de Febrero de 1926. 
Página 887.

Fomento . — Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gene
rales.— Concediendo, treinta días de 
‘prórroga a la licencia que por cn-\ 
ferm o se- encuentra disfrutando don 
Juan Adell Abad} Torrero de Faros. 
Página 887.

Concediendo a los Torreros del faro de 
Tra/algor D. Fernando P.ueda Fui- 
y  eral y D. José Molina- Fuentes la 
recompensa de 250 oesetas por su 
heroico comportamiento al arrojar
se al mar para acudir en auxilio de 
los tripulantes de una embarcación 
llamada w Viceiae” .— Páginn K87

Idem un mes de prórroga a la Ucencia 
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando D. José Torres Parceló, 
Torrero de faros.— Página 887.

Construcción de carreteras.— Adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 887.

Conservación y reparación. — Distri
bución general y en las dos anuali
dades de 1927 y  4928. entre las Je
faturas de Obras públicas, del cré
dito de 29.000.000 de pesetas para 
obras por contrata de reparación de 
todas clases de las carreteras djJ 
Estado, más un millón de pesetas 
para reparación, por administración, 
de maquinaria y automóviles y ad
quisición de nueva maquinaria por 
igual sistema de administración.— 
Página #87.

Sección de Puertos. —  Adjudicando a 
D. Francisco Panadero la subasta 
de las obras de prolongación del 
rompeolas del puerto exterior de 
Bilbao— Página 892.

Idem a D. José Gómez Marco la subas
ta de las obras de construcción de 
nuevos almacenes, cocherón de loco
motoras y acondicionamiento de los 
locales antiguos vara otros servi
cios. tír la Junta de Obras d.cl puer
ta de Castellón.— Página

Idem, a D. Vicente Sanz Simón la su
basta celebrada para la adquisición 
de una báscula de 50 toneladas de 
potencia, jara pesar vagones, con 
destino a los servicios del puerto 
de ValenHa.— Página 892.

Idem a D. Francisco Rivera SolozahaJ 
la subasta celebrada para la ejecu
ción de las obras de construcción del 
muelle embarcadero para pasajeros 
en el puerto, de Santander— Pági
na 89?.

Idem a D. Anael Gómez Acebo- la su
basta vara la ejecución de las obras 
del; mv.elD Noroeste de la dársena 
de Molnedo (Santander). — Pági
na  ̂892.

Disponiendo que el Ingeniero D. Se
bastián Rascón se encargue del es
tudio del puerto de refugio para 
pescadores del puerto de Bcnicarió. 
Página .892.

Ad indicando a D. Agustín Herrera 
García la ejecución de las obras de 
ampliación de vías en los muelles 
del puerto de Santander. —  Pági
na 893.

Disponiendo quede constituida por los 
señores que se mencionan la Cornil 
sión mixta creada para visitar los 
puertos pesqueros de Europa e in
formar y  proponer acerca de laS 
condiciones que deban reunir esta 
clase de puertos,— Página 893,

Creando una Comisión mixta, formad& 
por los señores que se indican, para 
la revisión del Plan de puertos de 
interés general.— Página 893.

Señales marítimas.—Aprobando como 
créditos para atender a la. conser
vación y servicio de los faros y  
construcciones auxiliares, durante 
el actual año económico, los que se 
especifican en la relación m e  $£ in
serta— Página 89
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Idem como créditos para el servicio 
de abastecimiento de los faros ais- 
lodos, durante el año actual, los que 
se detallan en la relación que se pu
blica.— Página 894.

Dirección general de Agricultura y 
Montes.— Disponiendo que todos los 
títulos, Reales despachos, diligencias 
y órdenes que desde su ingreso en 
'el Cuerpo de Ingenieros de Montes 
se hayan expedido con el nombre 
de D. Buenaventura Estevá y Bar
día, se entiendan hechos a nombre

de D. Bueiiaventura Esteva y Bar- 
dia.— Página 896.

Anunciando concurso para la provi
sión. por traslado, de la plaza de 
Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad, pecuarias de Barcelona,. —  
Página 896.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Personal y Asuntes ge
nerales.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Fernando 
Vignoie Miañóte, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, afecto a

la tercera División de Ferrocarriles. 
Página 896.

T r a b a j o . Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— S u b -  
direccion de Industria.— Anuncian
do a concurso libre de méritos las 
plazas de Profesor auxiliar de los 
grupos que se indican, vacantes en 
las Escuelas Industriales de San
tander y Zaragoza.— Página 896.

A n e x o   ú n ic o . —  B o l s a .— S u b a s t a s .— * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PACO. —  EDICTOS.— * 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. -gj, S. M, la R e in a  Dona Victo
ria Eugenia. S. A R. el Príncipe de 

.Asturias e infantes y demás persona.- 
de la Augusta Real Familia, con! i nú a n 

novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: En la Tesorería de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre 
existen siete barras de plata, con al
guna aleación de oro, con peso tuulo 
de 92 kilogramos y fino de 85.749,046 
kilogramos y una ley que oscila entre 
858 y 959 milésimas, procedentes de 
refundiciones antiguas, cuya comer- 
vari ón carece, en realidad, de objeto, 
toda vez que siendo inservibles para 
la acuñación, representan un valor 
improductivo para el Estado.

Parece, pues, indicada la convenien
cia de proceder a la enajenación, me
diante subasta pública, de las referi
das barras; por lo que el Ministro que 
(suscribe, con el acuerdo del Consejo 
-de Ministros y el dictamen favorable 
del Consejo de Estado, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
¡el siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 8 de Febrero do 1927.

■SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

REAL DECRETO LEY 

Núm. 237.

A propuesta del Ministro de Ha- 
-fcienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a la D i

rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre para proceder a la ena
jenación, medíaaaÉe subasta pública y

con sujeción a lo dispuesto en la ley 
de Contabilidad para las adquisicio
nes, de siete barras de plata con al
guna aleación de oro, con un peso 
bruto de, 92 kilogramos y -fino de 
83.749,0-46 kilogramos y una ley que 
oscila entre 858 y 959 milésimas, que 
procedentes de refundiciones Tmiiguas 
existen en la Tesorería de dicho Es
tablecimiento.

Artículo 2.° Por la expresada Di
rección se formulará el pliego de con
diciones a que ha de ajustarse la su
basta, y que aprobará el Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO;
El Ministro d¡? Hacienda*

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 

Núm. 238.

Queriendo dar una nueva prueba 
de Mi Real aprecio a D. Ramón Pe
layo y de la Torriente, Marqués de 
Valdecilla, a propuesta del Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con éste,

Vengo en hacerle merced de Gran
deza de España unida ál título que 
ostenta <%> Marqués de Valdecilla, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a ocho de Febrero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja*

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSI CION

SEÑOR: En el capítulo 3.º  artícu
lo único, “ Monumentos artísticos e 
históricos, excavaciones v  turismo” ,

del presupuesto extraordinario da 
gastos aprobado por Decreto-ley de 
9 de Julio de 1926, se han consignado 
50 millones de pesetas, distribuidas 
en siete anualidades y un ejercicio 
semestral, para, diversas obras en cur
so de ejecución y para conservación 
de la riqueza artística monumental.

Esta cifra responde a las imperio
sas necesidades de la realidad, y su 
fijación ha constituido un paso deci
sivo en la campaña emprendida por 
el actual Gobierno en pro de la con
servación de la riqueza artística na
cional; pero como las obras de res-* 
tauración y conservación de los mo
numentos han. de llevarse a cabo con 
las necesarias garantías de acierto 
para que el tránsito de la escasa e 
insuficiente dotación de los ejercicios 
anteriores a la decorosa y suficiente 
de los actuales no cause una pertur
bación en loe servicios quizá más pe
ligrosa que el anterior abandono, pue
de afirmarse, después de un examen 
detenido de antecedentes, que de los 
cinco millones de pesetas a que as
ciende el crédito fijado para el año> 
actual, seguramente no podrán inver^ 
Lirse durante el mismo más de tres 
millones.

Por otra parte, en el capítulo 2.°, 
artículo único, “ Otros edificios” , del 
mismo presupuesto, y dotado también 
con una cifra total de 5Q millones de 
pesetas, aparecen consignadas para el 
año actual seis millones, cifra insufi
ciente para el número de obras ur
gentes que reclaman su terminación, 
por lo que es de suma conveniencia 
aumentarla en la diferencia de dos 
millones, antes mencionados, trayen
do además a figurar en la anualidad 
del presente año 2.563.000 pesetas», 
que se tomarán de la de 1933, para 
realizar inmediatamente las obras de 
saneamiento, alcantarillado y  conso
lidación del Teatro Real, ya subasta
das y a que se refiere el Real decreto 
de 4 de Diciembre último.

Para ello puede disponerse que en 
el año actual sea incrementada en pe
setas 4.563.000 la vigente anualidad 
del capítulo 2.°, disminuyendo en dos
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millones la del capítulo 3.*, en que 
fundadam ente se presum e 110 tendrán  
inversión, y en 2.563.000 pesetas la 
anualidad  de 1933 del cap itulo  2.°, 
“ Otros edificios”, del p resupuesto  ex
trao rd in ario  del M inisterio de In s
trucción pública y Bellas A rtes.

A hora  bien, com o d u ra n te  la  v i
g en c ia  del p re su p u e s to  e x tra o rd i
n a rio  p o d rá  y d eb erá  d e s tin a rse  
ín te g ra m e n te  al fin a que fué  de
dicado el c réd ito  de M onum en tos 
a r tís t ic o s  e h is tó ric o s , con el fin 
de re s ta b le c e r  la c if ra  que en el 
año ac tu a l se d ism inuye  del c a p í
tu lo  3.°, le a u m e n ta n  500.000
p e se ta s  cada u n o  de los añ o s
4930 a 19-33, dism inuyendo en su 
eq u iv a len c ia  la s  c o rre sp o n d ie n te s  
a los c réd ito s  del ca p ítu lo  2.° 
“O tros ed ific ios”, con lo que se 
res-peta en su  to ta lid a d  el p la n  de 
o b ra s  v serv ic io s  ap ro b ad o  p o r el 
a n te s  • -do  D ecre to -ley .

F u n d a  do en los ex p resad o s  m o 
tiv o s , el M in is tro  que su sc rib e , de 
acu e rd o  con el C onsejo  de M in is
t ro s ,  tiene  la h o n ra  de so m e te r a 
la  ap ro b ació n  de. V. M. el a d ju n to  
«proyecto de D ecre to .

M adrid, 8 de F e b re ro  de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
J o s á  C a l v o  B o t s l o .
REAL DECRETO 

ftúm. 239.

- A p ro p u e s ta  del M in is tro  de H a 
c ie n d a  y de acu erd o  con Mi C o n se
jo  de M in is tro s ,

.Vengo en  d e c re ta r  lo s ig u ie n te : 
A rtícu lo  ú n ico , Se in c re m e n ta  

[en 4.563.000 p e s e ta s  el c réd ito  
fig u rad o  p a ra  la  an u a lid a d  de 1927, 
'en el cap ítu lo  2,°, a r t íc u lo  ún ico , 
“O tros ed ific io s” , del p re su p u e s to  
[ex traord inario  del M in is te rio  ]de 
In s tru c c ió n  p ú b lica  y  B e lla s  A rtes , 
"aprobado p o r  D e c re to -le y  de 9 de 
Ju lio  de 1926, y en  su  eq u iv a len c ia  
se d ism in u y en  en  500.000 p e se ta s  
lo s  fig u rad o s  p a ra  cada  uno  de los 
liños 1930, 1931, 1932, y en pese- „ 
tas 3.063.000 los de 1931. A sim is
mo, en el c a p ítu lo  3.°, a r t íc u lo  ú n i 
co, “M onum en tos A rtís t ic o s  e H is
tó ricos , excavac iones y tu r is m o ” , 
'del p rop io  p re su p u e s to , se d ism i
nuye en dos m illones de pesetas la 
an u a lid ad  fijada  p a ra  1927, y en  su  
eq u iv a len c ia  se a u m e n ta n  en  p e se 
ta s  500.000 cada u n a  de las  c o r re s 
p o nd ien tes  a los años 1930 a 1933, 
am bos inclusive , todo ello s in  a l 
te r a r  el total de 50 millones de pesetas 
a s ig n a d o  a cada uno de los e x p re 

sad o s  c a p ítu lo s  y a r tíc u lo s , n i m o 
d if ica r el p la n  de o b ra s  y de' s e rv i
cios e x tra o rd in a r io s  a  re a l iz a r  b a s 
ta, 31 de D iciem bre  de 1936, con 
c a rg o  al c itado  P re su p u e s to .

D ado en  P a lac io  a  ocho de F e 
b re ro  de m il n o v e c ie n to s  v e in t i
sie te .

ALFONSO
El Ministro da Hacienda,

J o sé  Calvo  Sotelo .

EXPOSICION
SEÑOR: En el p lan  de obras y  de 

servicios ex traord inarios a rea liza r 
h as ta  31 de Diciem bre de 1936, que 
form a p a rte  del p resupuesto  ex trao r
d inario  aprobado por D ecreto-ley  de 9 
de Ju lio  de 1926, y bajo los epígrafes 
de “M inisterio de H acienda.— Nuevas 
construcciones y obras de term inación  
y reconstrucción”, figura, en tre  otros, 
un  crédito  de 583.000 pesetas, cuya 
finalidad es la de p ro seguir y  te rm i
n a r  la  construcción del edificio de 
nueva p lan ta  destinado a la sección 
de L o terías.

E n la expresada cantidad está com
prendida, adem ás de la sum a precisa  
p a ra  la term inación de las obras de 
construcción del edificio, la necesa
r ia  p a ra  satisfacer los gastos consi
gu ien tes a la  instalación en él de los 
servicios propios, de la sección; pero 
se om itió en el correspondiente ca
p ítu lo  y  artícu lo  del p resupuesto  y  
en el porm enor del p lan  de obras y 
servicios la referencia  a estos gastos, 
y  an te la necesidad ineludible de lle
varlos a efecto, toda vez que la obra 
está  term inada, y el funcionam iento  
norm al de los. im portantes servicios 
adscritos a la sección de L oterías re 
qu iere  en el más breve plazo una 
adecuada instalación, el M inistro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, tiene la h o n ra  de som e
te r  a la aprobación de Y. M. el ad
jun to  proyecto de Decreto.

M adrid, 8 de Febrero  de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO 
Núm. 249.

A propuesta  del M inistro de H a
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

.Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtículo único. E l capítulo 1.°, a r 

tículo único del presupuesto  ex tra 
ord inario  de gastos del M inisterio de

Hacienda, aprobado por D ecreto-ley  
de 9 de Ju lio  de 19|26, que d ice: 
“Nuevas construcciones y obras do 
term inación  y de reconstrucción”, y 
concuerda con el ep ígrafe respectivo  
del p lan  de obras y de servicios ex-¡ 
trao rd in ario s  a rea lizar h as ta  31 d® 
D iciem bre de 1936, dentro  del cual 
figura el segundo concepto, que dice: 
“P a ra  p rosegu ir la construcción del 
edificio destinado a la sección de Lo
terías, pesetas 583.000”, quedan 're 
dactados en la sigu ien te  fo rm a: en 
el p resupuesto  ex trao rd inario  “Minis-, 
te rio  de H acienda”, cap ítulo  1.°, a r 
tículo único, “Nuevas construcciones, 
obras de te rm inación  y  de recons
trucción y gastos de insta lac ió n ”, y 
en el p lan de obras, bajo este m ism o 
ep ígrafe, el segundo concepto d irá :' 
“ P a ra  p roseguir la construcción del 
edificio destinado a la sección de Lo-i 
te ría s  y p a ra  toda clase de gastos prd-: 
pios de su instalación, 583.000 pesé-? 
ta s ”, todo ello sin a lteración  alguna] 
de la cuan tía  p arc ia l y to ta l de I03 

créditos y su d istribuc ión  p o r an u a
lidades.

Dado en Palacio a ocho de Febre-* 
ro de m il novecientos vein tisiete .

ALFONSO
El Ministro de Naciendo*

J o sé  Calvo  S otelo .

REAL DECRETO 
Núm. 241.

De acu erd o  con Mi C onsejo  de Mi-* 
n is t ro s ,  a p ro p u e s ta  del de H a^ 
c ienda,

V engo en d isp o n e r que se acepte; 
la  d o n ac ió n  o fre c id a  p o r  é l exce> 
le n tís im o  A y u n tam ie n to  de L a  Co
ru ñ a , de u n  s o la r  de 874,21 m etros] 
cu a d ra d o s , s ito  en el án g u lo  q u é  
fo rm a n  la s  ca lle s  de la s  H u e r ta s  y; 
D u rá n  L o rig a , de d ic h a  c iudad , con] 
d es tin o  a  la  c o n s tru c c ió n  d é  un] 
edificio p a ra  D e leg ac ió n  de H acien-j 
d a , en  su s t i tu c ió n  de los terrenos] 
que p a ra  el m ism o  o b je to  fueron] 
ac e p ta d o s  p o r Mi D ecre to  de 11 do] 
Ju lio  de 1926, s ie m p re  que. p o í  
a q u e lla  C o rp o rac ió n  m u n ic ip a l s é  
ac re d ite  la  p ro p ied ad  y la  l ib e r ta d  
de  c a rg a s  del m enc io n ad o  so la r .

E l M inisterio de H acienda adopta
r á  la s  m ed id as  n e c e s a r ia s  p a ra  iá  
e jecu c ió n  de es te  D ecre to .

D ado en P a la c io  a ocho de Fe=a 
b re ro  de m il n o v e c ie n to s  v e in t is  
s ie te . 1

ALFONSO
El Ministro da Haeien&ai,

J o sé  Calvo  Sotelo .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 242.

De conformidad con el Consejo
0-e Ministros y a propuesta del de 
Ja Gobernación,,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

Mancomunidad de los Ayuntamien- 
tos de Portalrubio, Cuevas de Por- 
falrubio y (Rambla de Martín, .perú 
fenecientes a la provincia de (Te-s 
ruel, para los efectos de sostener 
un Secretario común.

Dado en Palacio a veinticinco de 
¡Enero de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
SI Ministro de la Gobernación,

Ee v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 243.
 A  propuesta del Ministró de la 
[Gobernación,

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de tercera clase de 
Correos, a D. Manuel Hernández 
Caro, en la vacante producida por 
jubilación por imposibilidad física 
de D. Francisco Llioteilerie Sánchez.

Dado en Palacio a primero de 
Febrero de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO

El Ministro d« la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES  
Núm. 70.

Excmo. S r.: Convocadas a concur
so, por Real orden de esta Presidencia 
de 17 de Noviembre último, una plaza 
de Portero para cada una de las Bi

bliotecas populares de Zaragoza, Va
lencia, Granada, Murcia, Oviedo, Sa
lamanca, Santiago, Sevilla y Vallado- 
lid, y examinadas las propuestas for
muladas por los Jefes de las, Biblio
tecas, así como también las insi anclas 
presentadas por los concursantes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver el expresado concursa 
y nombrar Porteros de las citadas 
plazas a los que se indican en la si
guiente relación.

Los Jefes de las Dependencias co
municarán a esta Presidencia la to
ma de posesión de los interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Sres. Ministros de Instrucción públi
ca, Hacienda, Gobernación, Traba
jo, Oficial mayor y  Ordenador de 
pagos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Relación que cita la Real orden de 5 de Febrero de 1927.

B I B L I O T E C A S
populares.

PORTEROS 

a quienes se les adjudica.
CENTRO 

donde prestan sus servicios.
TITULOS QUE POSEE

Santiago...................
Z a ragoza ,.......... .
Valencia...................

Granada ...............
Murcia......................
Qviedo....... .
Salamanca . • • • .........
Sevilla .......................
Valladolid,

Jenaro Mochales Guijarro....... .
Luis Zabala Rodríguez......................
Francisco, Sánchez Aceles............. ..

Miguel Arcas Robles..........
Francisco Pérez Martínez 
Luis Angel López Castro
Diego Crisanto González. . . . . . . .......
Luis del Valle Guisado..................
Gonzalo Gil González

Instituto de Santiago .........................
Instituto de Logroño............ .............
Escuela Normal de Maestros de Va

lencia.............................................
Sección de Estadística de Ciudad Real.
Universidad de Murcia.....................
Telégrafos (Talavera de la Reina). . . .
Universidad de Salamanca...............
Delegación de Hacienda de Cádiz,. 
Correos (Bunios) ........................ .

Bachiller.
Maestro Elemental.

Maestro Elemental. 
Conocimientos de Francés. 
Servicios en Bibliotecas. 
Idioma Francés.
Maestro Nacional, 
idioma Esperanto.
Estudios Eclesiásticos.

Madrid, 5 de Febrero de 1927.—Primo de Rivera.

Núm. 71.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
0e conformiad con lo propuesto por 
Tesa Dirección general, ha tenido a 
bien .conceder al Administrativos 
Calculador afecto a la primera Bri= 
gada de Parcelación de Palencia, 
D. Luis Barco Badaya, la exceden-^ 
cia voluntaria, sin sueldo, en su 
.empleo, por período no menor de 
un año y no mayor de diez, de 
acuerdo con lo que dispone el ar-j 
fíen lo 41 del Reglamento de; 7 dé 
(Septiembre de 1918 para ejecución 
de la ley de Bases de 22 de Julio 
idel mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ja  su conocimiento* el del in tere
sado y demás efectos. Dios guafr¿

de a V. E|. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1927.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía»

ARDANAZ

Señor D irector general del Institu í 
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 140.

limo. S r.: En vista del Expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por traslación de D. Carmela 
Malins, en el Juzgado de^rimera ins

tancia e instrucción de Mora de llu- 
hielos, de categoría de entrada, anun-: 
ciada para proveer entre Secretarios 
excedentes de Juzgados suprimidos, y 
de conformidad con lo prescrito én el 
Real decreto de 21 de Junio y Real 
orden de 30 de Diciembre de 1926,

S. M. el R e y  (q . D. g . )  ha tenido' 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel Blasco Ruiz, Secretario del 
suprimido Juzgado de Viver.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Febrero de 1927.

p. X.,
G. DEL VALLE  

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Zaragoza'.
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Nú m. 141.
Excmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento orgánico del Consejo ju d i
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Inspector regional del 
territorio  de la Audiencia de Barce
lona a D. Julio Rodríguez Contreras, 
Magistrado de la misma y propueslo 
por el Presidente para dicho cargo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos, anos. 
Madrid, 8 de Febrero de 1927,

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente del Consejo judicial.

Núm. 142.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento orgánico del Consejo jud i
cial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Inspector "regional del 
territorio  de la Audiencia de Zarago
za a D. César del Prado y Ortega, Ma
gistrado de la misma y propuesto por 
el Presidente para  dicho cargo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos operarnos. 
Dioisi guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 8 de Febrero de í 927.

P. A,,
G. DEL VALLE

Señor Presidente del Consejo judicial.

Núm. 143.

Excmos. e limos. Sres.: Vista la ins
tancia elevada a este Ministerio por 
D. José María Almarza García, en sú
plica de que se le manifieste si para 
cursar la carrera de Procurador debe 
acreditar el haber obtenido el Bachi
llerato elemental solamente, o si, por 
el contrario, se ha de exigir para 
ella el u n iv ersita rio :

Resultando que, según el número 6.° 
del artículo 5.° del Reglamento de 
exámenes para los aspirantes a P ro 
curadores de los Tribunales aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1912, .los aspirantes a examen e Pro
curadores a que se refiere el artícu
lo 3.° del citado Reglamento acompa
ñarán a la solicitud el título de Bachi
ller, expedido con arreglo a las leyes 
y disposiciones vigentes:

Resultando que, reformado el plan 
de estudios en la segunda enseñanza, 
el Bachillerato se divide en los gru-- 
pos de Letras y Ciencias y otro el 
elemental, debiendo cursarse el de Le
tras o el de Ciencias según las m a
terias que constituyan la carrera un i
versitaria  que haya de seguirse:

Considerando que, según el plan re 
cientemente establecido por Real de
creto de 24 de Agosto de 1926, para 
obtener el Bachillerato elemental se 
exigen asignaturas que, respondiendo 
a este nombre, suponen solamente co
nocimientos de cultura general, que 
no son base suficiente para en trar de 
lleno en el estudio de. una especiali-? 
dad profesional, causa por la que muy 
acertadam ente se ha establecido el de 
Letras y el de Ciencias, como medio 
de preparar la inteligencia para estu
diar las facultades clasificadas dentro 
de cada uno de estos órdenes del sa
ber :

Considerando que para obtener me
diante examen el título de Procura
dor es preciso, según el Reglamento 
de 18 de Abril de 1912 y tos P rogra
mas autorizados para los exámenes a 
tal efecto, demostrar suficiencia en 
todas tas ramas del Derecho substan
tivo y adjetivo, y este estudio T e q u i e -  
re conocimientos previos que corres
ponden al Bachillerato de Letras, co
mo 1c reuniere el estudio de la Facul
tad de Derecho, pues aunque en gra
do diferente, tiene la misma natu ra
leza y responden a iguales fines las 
profesionr- dp Abogados y Procura
dores, aconsejando esta» sim ilitudes 
que tengan los interesados igual p re
paración de segunda enseñanza:

Considerando, por si no son sufi- 
c i entes las razones anteriorm ente ex
presadas, de que el título de Bachi
ller elemental es deficiente para aco
m eter el estudio del Derecho que en 
todos sus aspectos es preciso poseer 
para ser Procurador, lo sería la con
sideración de que en el supuesto con
trario  se perjudicaría la cultura de 
clase, en la que se ha ingresado has
ta la fecha con el título de Bachiller, 
obtenido con arreglo al plan anterior, 
que acusaba mayores conocimientos, y, 
en su consecuencia, en vez de mejo
ra r  de-m erecería la profesión en el 
concepto público, en contra de las co
rrientes modernas, que tienden a re 
vestir todo cargo de las mayores ga
rantías de prestigio,

S. M. el Rey {q. D. g.), accediendo 
a lo solicitado por D. José María Al
marza García, ha tenido a bien resol
ver con carácter general que a los as

pirantes a examen de Procuradores do 
los Tribunales se íes debe exigir por 
los respectivos Tribunales da exáme-» 
nes el título de Bachiller un iversita
rio de Letras, obtenido según el plan 
de estudios que actualmente rige; 
bastando el título de Bachiller con 
arreglo al plan antiguo cuando h u 
biere sido adquirido antes del Real 
decreto de 24 de Agosto de 1926.

Lo que de Real orden digo a V. EE. 
y V. II. para .su  conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. EE. y 
V. II. muchos años, Madrid, 8 de Fe-* 
brero de 1927.

p. A..
G. DEL VALLE

Señores Presidentes de las Audiencias 
territoriales.

Núm. 144.
lim o. Sr.: De conform idad con lo 

prevenido en el núm ero 6.° de la 
Real orden de i 6 de Mayo de 1925 
y dem ás disposiciones com plem en
ta ria s , en relación con el a r tíc u 
lo 88 del R eglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, dictado p a ra  la 
aplicación de la ley de B ases de 22 
de Ju lio  del m ism o año,

S. M. el  R e y  ( q.  D. g.) ha tenido 
a bien dec la ra r jubilado, con el h a 
ber que por clasificación le  c o rre s 
ponda, a Ramón L acam bra B osque, 
Alguacil del Juzgado de p rim era  
in stan c ia  e in strucc ión  de H uesca, 
por haber cum plido la edad re g la 
m en taria  y re u n ir  las condiciones 
legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal y docum entos 
re la tivos al m encionado A lguacil, 
lo digo a V. I. p ara  su conocim iento  
y efectos consigu ien tes. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años. Madrid, 8 
de F eb rero  de 1927.

P. A.,
G. DEL VALLES

S e ñ o r  P resid en te  de. la  A udiencia 
de Z aragoza.

MINISTERIO DE MARINA

r e a l  o r d e n

Núm. 28.
Exorno. Sr.: Como resultado di* 

la instancia elevada por D. Eduar-1. 
do La Iglesia y Romero, en repre
sentación de la Casa Ibarra y Com
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p añ ía  (S. en G.), en la que sol i ci ta  
el uso  de la b a n d e ra  de cor re os  p a 
ra  los b a r co s  que h a g a n  la c a r r e i a  
de Medi te r r án eo- Br as i l -P l a ( / i ,  y que 
h a  sido au to r i zado  p or  el Mini s t e
r io  de la Gobern ac ió n  p a r a  el t r a n s 
por te  de la c o r r es p o n de nc ia  y p a 
que tes  postales ,

S. M. el R ey (q. D. g. ) ,  de co n 
fo rm id a d  con lo in f o r m ad o  por  la 
Di rección  ge nera l  de Navegación  y 
acced iendo  a lo sol ici tado,  ha  t e n i 
do a b ien dec la ra r  compre nd i do s  en 
el a r t í cu lo  2.° del Real  decreto  de 
5 d-e Marzo ele 1913, pa ra  el uso del 
d is t int ivo G. M. (Cor reos Mar í t i 
mos) '  a los va p o re s  de la m e n c io 
nada  Com pa ñía  que h a g a n  dicho 
servicio,  p or  se r  aná l oga s  las co n
dic iones  y por  los m i s m o s  f u n d a 
m e n t o s  que se le autor i zó  el ci tado 
dis t int ivo  a sus  b a r co s  de la c a r r e 
ra  de Nueva York.

De Real  o rden  lo digo a V. E.. p a 
ra  su  conoc imien to  y -e fec tos .  Dios 
g uarde  a Y. E. m u c h o s  años ,  Ma-  
dDR 4 de Fe br e r o  de 1927.

CORNEJO
Se ñor  Di re c t o r  gen era l  de N av eg a

ción.'.

MISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 63.

I lmo.  Sr . :  P a r a  a t en d er  a l as  n e 
ces idades  del servicio y p ro vee r  las  
p lazas  de P r o f e s o re s  y Ayudan tes  
de los l ab or a t o r i o s  qu ímicos  de las  
A d u an as  de Cádiz, Málaga,  S ant a n 
der y Sevil la y Valencia,  de acuerdo 
con lo p re ce p tu ad o  én la Real  r - • 
den de 30' de Dic iembre de 1925,

S. M. el Rey fq. D. g.);, de con
form idad con lo propuesto por V, I„ 
se ha servido nom brar al personal 
de lo s  laboratorios quím icos de 
A duanas que figuran en la adjun
ta  relación , que em pieza con don 
León Le’ Boucher YiMen y tcoinina 
con D. Ramiro A lloza Pérez para 
lo s  d estin os y con la gratificación  
que en la  m ism a  se detalla.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra los efectos oorrespondbmfes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de. 1927.

CALVO gOTELQ 
Señor Direútoí general de Aduanas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 167.
lim o. S r .: En cum plim iento  de 

la  sen tencia  dictada por la Sala de 
lo G ontencioso-adm inisira tivo  des 
¡Tribunal Suprem o de Ju s tic ia  en 20 
¡de Marzo últim o, en el pleito  p ro 
movido por D. M anuel O rte G ar
óes, como padre y legal, represen-, 
la n te  de su  h ija  m enor doña Vic
to r ia  Orte O ñate, co n tra  las Reales 
¡órdenes de 3 y 15 de F eb rero  de 
1923 sobre su colocación en el Cuer
po de A uxiliares fem eninos de Co
rreos, el cual cum plim iento  se d is
puso por Real o rden  de 27 de No
viem bre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con lo p ropuesto  por esa 
D irección general, ha tenido a bien 
¡declarar que el lu g ar que le co
rresponde  a la  doña V ictoria Orte 
O ñate, en la re lac ión  de A uxiliares 
aprobada por Real orden de 3 de 
F eb rero  de 1923 es el del núm ero  
104 de orden, o sea el ocupado por 
idoña M aría del R osario La-fuente 
Rubio, en la re lac ión  aludida y que 
por haber fallecido ésta  es en tre  
doña M anuela Lago L inares y do
ña  Jo se fa  A m alia Raule A senjo, por 
.existir 103 A uxiliares en aquella  
época con m ejor derecho, por con
c u rr ir  en ellas a lguna o a lgunas de 
las tre s  c ircu n stan c ias  s ig u ien tes: 
m ayor antigüedad, igual a n tig ü e 
dad,, con conocim iento de uno o 
m ás idiom as, pero m ayor edad.

(De iReal orden lo digo a V. I. pa-; 
ra  su conocimiento y debido cum
plim iento . Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 8 de Febrero  de 
1927.

MARTINEZ ANIDO , 
Señor D irec to r genera l de Com uni

caciones.

Núm. 168. 
l im o . Sr.: Teniendo en cuenta el 

aum ento  considerab le  que ha de 
.experim entar el despacho de los 
asun to s confiados a esa D irección 
general con o casió n , del n o m b ra 
m iento de los 402 C eladores de T e
légrafos p ropu esto s  por la Ju n ta  
Calificadora de A sp iran tes a d e s ti
nos públicos y la conveniencia de 
vque este ex traord inario  m ovim ien
to  no entorpezca la m arch a  n o r 
m al de ese Centro,

S.. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  au to rizar a V. I. para  que, 
¡con el uso de estam pilla , pueda 
¡desmachar la firm a correspondien

te a tales nom bram ientos; enten-> 
diéndose Ib  presente autorización  
a este solo y único efecto.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  sil conocim iento y efectos con-, 
s igu ien tes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 7 de F eb rero  
de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irec to r genera l de Com uni

caciones.

Núm. 169.

S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio d¡e 1918 y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la E stafeta de 
A lhaurín el Grande (Málaga), D. F ran 
cisco Pérez Borrajo, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá  que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Febrero 
de 1927.

El Director general,

TAFUR

fJúm. 170.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por trein ta días, con m e
dio sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Oficial 
de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos, con destino en la Adm inistra
ción del Correo Central, D. José Gar
cía Ozaeta, y que le fué concedida 
por Real orden fecha 22 de Diciem
bre último-

De Real orden, en uso de la comi-! 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio do 
1910, lo digo a V. S. a los efec-* 
tos oportunos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Febrero 
de 1927.

El Director general,

TAFUR.

ftlúm. 171.

S. M. el R e y  (q. D. g .), de' con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente ( G a c e ta  del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en-* 
fermo y con medio sueldo, como p ri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 70 de 19 de Ene^» 
ro último, al Oficial tercero de Telé^ 
gratos D. Angel Jiménez y  Aizpurúa, 
con destino en Cádiz; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 3 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de-: 
legación especial que tengo conferí-* 
da, lo digo a V. S. para su conocí-, 
miento y efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 5' de Febrero 
de 1927.

M Blrdcior geasef&l,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe

del Centro de Cádiz.

fiSúm. 172.

S. M. el Rey (q. D. g .), dé con-¿ 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de. 
1924 (Ga c et a  del 13) y 4 de Marzo si-: 
guíente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en-* 
ferina y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or-$ 
den de 21 de Diciembre del año- an-¿ 
terior al Auxiliar femenino de tercera* 
de Telégrafos doña María de la Mise-: 
ricordia Villar y Martín, con destino 
en Valladolid; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 29 
de Enero último, de acuerdo con ]<£ 
que preceptúa la disposición .octava* 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud  de la dén 
legación especial que tengo conferí-* 
da, lo digo a V, S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a  V. &
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muchos años. Madrid, 5’ de Febrero 
¡de 1927.

El Director general,
;t a f u r

Beñores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Valladolid.

Núm. 173.

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con 
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga ceta  del 13) y 4 de Marzo si-, 
guíente (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la que le fuó con
cedida por Real orden de 19 de Oc
tubre último, al Auxiliar femenino 
de tercera de Telégrafos doña Rosa
rio Izquierdo y Yélez, con destino en 
Salamanca; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 3 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 1927,

SQL Director gssser&i,

TAFÜR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

de la Sección de Salamanca.

Núm. 174.

S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor-: 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Manuel 
Soriano y Llórente, con destino en 
Cádiz; debiéndose considerar concedi- 
da esta licencia con fecha 2>6 de Ene
ro último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a Y. S, 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos yj Jefe 
del Centro de Cádiz.

Núm. 175.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo que previene la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, 
ha tenido a bien conceder licencia, 
con todo el sueldo, por el tiempo que 
tarde en dar a luz y  por un plazo 
de cuarenta días después del alumbra
miento, al Auxiliar femenino de ter
cera clase de Telégrafos doña Car
men Padrón y Bolaños, con destino en 
la Estación de Las Palmas.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la sección de Las Palmas.

Núm. 178.

En vista de que el Auxiliar feme
nino de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, doña Rosario González Ro
mero, con destino en Málaga, no se 
ha presentado a la terminación de la 
segunda prórroga de licencia por en
ferma que le fué concedida por Real 
orden de 9 de Noviembre del año úl
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo 5.° de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (G aceta  del 13), se 
ha servido declarar e¡n situación de 
supernumerario en la escala de su cla
se al expresado Auxiliar femenino de 
tercera, doña Rosario González Rome*- 
ro, quien deberá ser baja en el ser-* 
vicio activo con esta fecha.

De Real orden, en uso de la de-: 
legación especial que me está cqjí-  
ferida, lo digo a V. S. para su cono-* 
cimiento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 19127.

El Director general,
TAFÜR

Señores Jefe del Negociado primerd 
de la Dirección general, Jefe del 
Centro* de Málaga y Ordenador 3$ 
pagos.

Núm. 177.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con arr&a 
glo al artículo 3.° de la léy dé 3 ?  
de Febrero M  190*8, W  arjúbinía 
con  la de Presupuestos, yigente, me
diante ©star .dpclaradb apto para ití

ascenso y con  la antigüedad de 2 
del actual mes, en vacante produ-j 
cida por excedencia de D. Justo; 
Fernández Díaz, Agente del Cuerpo' 
de .Vigilancia en la provincia  de; 
Valencia, con  el sueldo anual dé 
5.000 pesetas, a D. Juan Sánchez 
Pérez, que es Aspirante de prime-; 
ra en la m ism a.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás e fectos . 
D ios guarde a Y. E. m uchos años. 
M;adrid, 7 de F ebrero de 1927.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la pro^ 

vincia  de Valencia.

Núm. 173.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  íq. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, con arreV  
glo al artículo 3.° de la ley de 2% 
de F ebrero de 1908, en armonía; 
con  la de Presupuestos vigente, me^ 
diante estar declarado apto para el 
ascenso y  con  la antigüedad de 2 
del actual mes, en vacante produ-; 
cida por el de D. Juan Sánchez Pá=s 
rez, Aspirante de prim era clase del 
Curepo de V igilancia  en la provine 
cia  de G uipúzcoa y  destino en Irúri* 
con  el sueldo anual de 3.500 pese-; 
tas, a 'D . Máximo Paleneiano Del-* 
gado, que es A spirante de ssguna 
la en la m ism a.

De Real orden lo digo a Y. El. par£ 
su  conocim iento y  demás efectos;. 
D ios guarde a Y. E. m uchos años¿ 
Madrid, 7 de Febrero de 1927.

P. d .«
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
[Señor Gobernador ¡civil de la p ros  

yincia de Guipúzcoa. ^

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 221.

lim os. Sres.T Con arreglo  a¡ lá  
Síj&lpUlMo W. los a rtícu los  5.° y  IÍ-: 
guientos d e l Real decreto do; 26 á i  
SJulio ú ltim o,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tgnictoS
a bien dis poner  que se nom bre 
gador especia  i de obras dependietíá 
tes de este M in isterio 'en  ía próviffi^ 
cia de Oviedo a D. D iego R om ero
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de Aguilar, Oficial del Cuerpo de 
prisiones.

De Real orden lo digo a V. II. para 
jsu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. II. muchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1927.

CALLEJO

¡Señores Directores generales de 
Enseñanza superior y seounda- 

t jria, Primera enseñanza y Bellas 
■'-'¡Artes.

Núm. 222.
Ilmo. Sr.: En vista de una ins

tancia del Oficial de segundo grado 
;del Cuerpo facultativo de Archive
mos, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
D. José Moreno Villa, adscrito a la 
Biblioteca de la Facultad de Far
macia de esta Corte, y en la que 
Solicita una licencia de tres meses 
para asuntos propios, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder al interesado la li- 
iCencia que solicita, de tres meses 
improrrogables y sin sueldo alguno 
‘parai el extranjero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
|fedrid, 7 de Febrero de 1927.
v CALLEJO
•Ó

fféílor Director general de Bellas 
Á-lArtes.

Núm. 223.
I l m o . Sr.: Consignado en el capi
l l o  18, artículo 3.°, concepto 7.° 
d el Presupuesto vigente de este Mi
nisterio, la cantidad de 7.500 pése
tas con destino a conferencias-

f" Sitas en los Museos Nacionales deB
ellas Artes, organizadas por los 

jlespectivos Patronatos,
; fí. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
¿ bien disponer que el crédito de 
¡f;500 pesetas consignado en el ca
pítulo, artículo y concepto antes 
Expresados, sea distribuido entré 
los Museos Nacionales del Prado y 
§Lrte Moderno, por ser los únicos 
¡jJUe existen de tal categoría, desti
lándose al del Prado la suma de 
|j000 pesetas, y las 2.500 restantes

!i^a$ Arte Moderno, y m  cuanto a 
$ organizaciún, pago y forma de 
lar las citadas conferencias, se

Eig&n en todo los respectivos 
ronatos a lo que determina la 
1 orden de 3 de Enero de 1923,

f ubliicada en la G a c e t a  de 13 del mis- 
10 mes y año/

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de. Bellas 
Artes.

Núm. 224.
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud que a 

la Superioridad eleva D. Pedro Bosch 
y Guimpera, Director del Servicio de 
Investigaciones Arqueológicas de la 
Diputación provincial de Barcelona, 
sobre que se le autorice para prac
ticar excavaciones arqueológicas en 
diversos yacimientos, sitos en la pro
vincia citada, cuya situación deter
mina en ios croquis que acompaña, y 
de conformidad con la propuesta que 
formula la Junta Superior de Exca
vaciones y Antigüedades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° De acuerdo con lo que dispo
nen los artículos 7.° y 8.° de la ley de 
7 de Julio de 1911 y 14 y 15 del Re
glamento de 1.° de Marzo de 1912, se 
autoriza a D. Pedro Bosch y Guim- 
pera, como Director del Servicio de 
Investigaciones Arqueológicas de la 
Diputación provincial de Barcelona, 
para que practique excavaciones ar
queológicas en los yacimientos cuya 
situación topográfica se determina en 
los croquis que acompañan a la soli
citud y que a continuación se expre
san :

a) Restos de construcciones roma
nas en el término de Pachs (Barce
lona);

b) Dólmenes de Vilassar, Llímás, 
Yílalba, Baserra y Vallgurguina (Bar
celona);

c) Barranco dé cuevas paleolíti
cas y neolíticas de Capéllade-s (Bar
celona), entre las que se hallan El 
Abrigo Romaní y la Estación Agut; y

d) Poblado ibérico de Puig de Cas- 
Miar, en Santa Coloma de Üramanet 
(Barcelona).

2.° Di^ia autorización se entiende 
hecha sin perjuicio de los derechos 
de los propietarios de los terrenos a 
excavar, ya que no consta que con 
ellos esté concertado el solicitante.

3.° Los objetos que se encuentren 
en las excavaciones expresadas serán 
entregados para su conservación y ex
puestos convenientemente en, el Mu
seo de Arte y Arqueología de Barce
lona. ¡

4.° El Sr. Bosch, en la represen
tación que ostenta, queda obligado al

t cumplimiento éte todos los preceptos

de la Ley y Reglamentos citados, y 
especialmente a lo qué determina el 
artículo 8.°, apartado 2.°, y el 16 de 
dihos textos legles, a la inspección 
del Estado a practicar las excavacio
nes científicamente, a entregar n la 
Junta Superior de Excavaciones en el 
mes de Enero de cada año, una Me
moria en la que se hagan constar los 
trabajos realizados y descubrimientos 
hechos, inventariando los objetos ha
llados, que aun cuando el Estado le 
conceda la propiedad de los mismos 
no podrá ocultarlos ni hurtarlos sis
temáticamente al estudio, ni enaje
narlos libremente ni exportarlos.

5.° La ¡solicitud y croquis serán re
mitidos a la Junta Superior de Exca
vaciones y Antigüedades, país su ar
chivo, donde m consulta puede ser 
útil; y

6.° De esta Real orden se darán 
traslados al Sr. Gobernador civil y a 
la Diputación provincial de Barcelo
na y a la Junta Superior de Excava
ciones y Antigüedades.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 dé 
Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de BeÜas Ar
tes.

Núm. 225.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
disposición segunda de la Real orden’ 
de este Ministerio, fecha de ayer, dic
tada para cumplimentar lo dispuesto 
en la ley de Presuuestos de 3 del ac-¡ 
tual» sobre modificación de la planti* 
lia de Catedráticos de las Universida* 
des del Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer que, reglamentan amen* 
te, D. Simón Vila y  Vendrell, Cato* 
drático numerario de la Facultad '<W 
Ciencias de la Universidad de Barce* 
lona, quede comprendido en la Seo* 
ción segunda del respectivo Escala* 
fón, con el haber anual de 18.000 pie* 
setas y 1.000 más de residencia, con* 
tinuandó en dicho Escalafón con el 
número duplicado que le corresponde 
y actualmente tiene.

De Real orden lo digo' a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde, a V. % muchos años. Madrii^ 
8 de Enero de 1927.

CALLEJO

Beñoc Director general de Enseñanza 
tsuperior y  secundaria.
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MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Núm. 48.
lim o. Sr.: S. M. ei R e y  (q. D. g.) 

[se ha servido disponer se declaren 
amortizadas por consecuencia de 
lo establecido en el Real decreto de
1.° de Octubre de 1923 y posterio
res disposiciones aclaratorias, las 
siguientes vacantes del Cuerpo de 
Guardería Forestal ocurridas a par
tir del día 1.° de Enero último:

Distrito forestal de Cáceres: Una 
de Peón-guarda,, con 4,50 pesetas 
de jornal diario; por concesión de 
licencia ilimitada a Fidelio Gon
zález Criado.

Distrito Forestal de Sevilla-: 
¡Iluelva-Córdoba: Una de Peón-
guarda, con 4,50 p‘esetas de jo r 
nal diario; por ascenso a Sobre-, 
guarda de Antonio Herrera Lama.

Distrito Forestal de Soria; Una 
de Peón-guadúa, con 4,50 pesetas 
de jornal diario; por fallecimiento 
¡de Timoteo Elvira Manchado:.

Distrito Forestal de Albacete': Una 
[de Sobreguarda, ’con 5.,50 pesetas 
[de jornal diario; por fallecimiento 
de Antonio García Gádiz.

Distrito Forestal de León: Una 
[de Peón-guarda, con 4,50 pesetas, 
de jornal diario, por concesión de 
licencia ilimitada a Nicolás Sal vi o 
Fernández.

Distrito Forestal de M urcia-Ali- 
cante: Una de Sobreguarda, con 
5,50 pesetas de jornal diario; por 
fallecimiento de Gabriel Ponce de 
León.

Do Real orden lo digo a V. I. para* 
su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. 
[Madrid, 8 de Febrero de 1927.

p. D.,
VELLANDO

¡Señor Director general de Agrieul-
itura y  Montes.

ISTEEIO BE TRABAJO,MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 127.

Exorno. Sr.: De conformidad con 
¡el oñeio de esa Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 14 
¡dálActual solicitando de este Mi- 
Misterio se designe el funcionario

que h a  de cubrir la  vacante que 
existe en la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido designar a D. Antonio Gran
cha Baixauli para que tome parte 
como funcionario de la Sección de 
Ingenieros de la Comisión citada.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de, 1927.

AUN OS
Señor Presidente del Consejo de 

Ministros.

Núm. 128.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Luis Rivas Pujol, Direc
tor-Gerente de la Sociedad anónima 
“ Petróleos Porto-Pi” , e:i súplica de 
la aprobación del aparato medidor y 
distribuidor volumétrico de gasolina, 
sistema “ Wayne ” :

Resultando que. por la Verificación 
Oficial de contadores de gas y líquidos 
de Madrid sie ha emitido informe 
proponiendo la aprobación del men
cionado distribuidor medidor de ga
solina, previo un estudio detenido del 
aparato, funcionamiento y pruebas 
del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.)¡ se ha ser
vido disponer:

1.° La aprobación del medidor y 
distribuidor volumétrico de gasolina, 
sistema “ Wayne” .

2.° Que se devuelva a D. Luis Ri
vas Pujol, como peticionario, un ejem
plar de las Memorias y planos con la 
correspondiente nota de aprobación.

3.° Que los aparatos pertenecien
tes al sistema aprobado lleven una 
inscripción legible desde el exterior en 
la que se éxprese el sistema del mis
mo, número de Orden y nombre del 
alquilador o vendedor.

4.° Que se remita un modelo a la 
Escuela Central de Ingenieros Indus
triales; y

5.° Que esta resolución, junta
mente con las denominadas formas 
de verificación y comprobación, se p u 
bliquen en la G a ce ta  de M adrid  y 
Boletín Oficial de este Ministerio.

Lo que de Real orden de 13 de 
Enero participo a~*V. L para su cono
cimiento y Cumplimiento. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 ,de 
Enero de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comercio,
Industria y Seguros.

Relación de los tipos del sistema 
“ Wayner” , distribuidor vofuméiri-. 
co de gasolina, de los aparatos ne
cesarios para su verificación y ma
nera ele efectuarla.
1.° Los tipos que comprende esta 

aprobación son de uno a cinco litros.
2.,° Los aparatos e instrumentos 

necesarios para la comprobación en 
los' laboratorios se reducen a una' me
dida de ‘capacidad que tenga la míni
ma de cinco litros, con la escala gra
duada correspondiente para poder 
comprobar suministros fraccionarios 
de la capacidad total de cinco litros.

3.° Las operaciones que han de 
efectuarse, tanto en lo© laboratorios 
corno en ios puntos de inslalación de 
ios aparatos medidores, son compro
baciones de suministro a la totalidad 
de capacidad y a fracciones de la mi.si
ma con la medida graduada de capa
cidad mencionada en el párrafo an
terior, graduando convenientemente 
el recorrido de la cremallera hasta 
que el suministro icnga lugar en las 
condiciones señaladas en el artícu
lo 2.° de la Real orden dve 13 de Sep
tiembre de 1921.
• 4.° Los aparatos irán precintados 

en su© órganos de integración y cuan
tos sitios juzgue necesario el "Verifi
cador para garantizar su buen éxito 
y funcionamiento.

Núm. 129.
limo. Sr.: Nombrada por Real or- 

den de 28 de Octubre último una Co-< 
misión encargada de proponer un an
teproyecto que sirva de base al Re-: 
g,lamento para la aplicación del Real 
decreto-ley do 4 de Junio de 1926 so
bre garantía y con traslación de me-: 
tales preciosos, y teniendo en cuenta 
que en el Reglamento que se proyec
ta se establecerán las normas a qu# 
han de sujetarse las funciones que en 
el Real decreto-ley se consignan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser*̂  
y ido disponer:

1.° Que se prorrogue el plazo con- 
signado en la segunda disposición 
transitoria del Real decreto-ley de 4 
de Junio último hasta la publicación 
del Reglamento correspondiente; y

2.° Que por los Gobernadores civi
les y las Jefaturas provinciales de in
dustria se comunique al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria los 
nombres de los Fieles Contrastes de 
metales ¡preciosos que a la vez de este; 
cargo ejerzan profesiones industriales 
o comerciales relacionadas con el ser
vicio sometido a su inspección.

Lo que de Real orden comunicó % 
V. I. para su conocimiento y efectos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Maní 
drid, 28 de Enero de 1927.

AUNUS j
Señor Director gcueial; de Comercio* 

Industria y Segur «as..
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Núm. 130.
Hallándose vacante en la Escuela 

Industrial de Zaragoza la plaza de 
P rofesor Auxiliar del grupo c), 
“Ciencias Fisicoquímicas y Quími
ca Industrial "

S. M. el R e y  (q . D . g.) ha tenido 
a bien disponer sea provista me
diante concurso libre de m éritos, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 65 del 
E statuto de Enseñanza Industrial 
de 31 de Octubre de 1924, a rticu 
lé 67 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de.1925, dictado para su ap li
cación a las enseñanzas elem enta
les y profesionales, y demás dispo
siciones aclaratorias y complemen
tarias de este último, publicándose 
a los efectos oportunos el corres
pondiente anuncio en la Ga c et a  d e  
Ma d r id . ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Seguros.

Núm. 131.
Hallándose vacante en la Escuela 

Industrial de Linares la plaza de 
Profesor Auxiliar del grupo d), 
“Máquinas y  E lectrotecnia”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea provista m e
diante concurso libre de m éritos, 
de acuerdo con lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 65 del 
E statu to  de Enseñanza Industrial 
de 31 de Octubre de, 1924, artícu 
lo 67 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, dictado para su apli
cación a las enseñanzas elem enta
les y profesionales, y demás dispo
siciones aclaratorias y  complemen
tarias  de este último, publicándose 
a los efectos oportunos el corres
pondiente anuncio en la Ga c et a  d e  
Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1927.

AUNOS
Señer Director general de Comer

cio, Industria y Seguros.

Núm. 132.
Hallándose vacante en la Escuela 

industrial de T arrasa  la plaza de

Profesor Auxiliar del grupo c), 
“Ciencias Fisicoquím icas y Quími
ca Industria l”,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea provista me
diante concurso libre de m éritos, 
de acuerdo con lo prevenido én el 
párrafo  segundo del artículo 65 del 
E statu to  de Enseñanza Industrial 
de 31 de Octubre de 1924, a rtícu 
lo 67 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, dictado para su apli
cación a las enseñanzas elem enta
les y profesionales, y demás dispo-, 
siciones aclaratorias y complemen
tarias de este último, publicándose 
a los efectos oportunos el corres
pondiente anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1927.

AUNOS
Señor D irector general de Comer

cio, Industria  y Seguros.

Núm. 133.
Ilmo. S r,: En virtud de la pro

puesta que con arreglo al artículo 13 
del Decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926 ha formulado el excelentí
simo señor Gobernador civil de esta 
provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar Presidente y Vicepre
sidente, respectivamente* del Comité 
paritario interlocal de la Prensa (Je 
Madrid a los señores D. Pedro Abe
llán Márquez y D. Fidel Pérez Mín- 
guez, Abogados del Ilustre Colegio de 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1927.

AUNOS

Señor Director; general de Trabajo y 
Acción social.* • .

Núm. 134.
Ilmo. S r.: A los efectos del funcio

namiento del Comité paritario inter
local de la Prensa de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar para el cargo de Se
cretario de dicho Comité a D. Maria
no González-Rothwoss y Gil, Secreta
rio técnico de sección del Grupo es
pañol de la Asociación Internacional 
de Progreso social y miembro de la

Agrupación profesional de Periodia-r 
tas de Madrid.

Lo que de Real orden digo a V. h  
para su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos año!, 
Madrid, 8 de Febrero de 1927.

AUNOS ;
Señor Director general de Trabajo y 

Acción sodal.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA RA
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION 

Auxilios a. las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 y

Reglamento de 24 de Mayo del mis*
ano año.)

Número 169.
I.—Peticionario: D. Eloy Ibáñez

López, de Villarramiel (Patencia).
II.—Industria: Fabricación de son&s 

breros de fieltro.
III.—Auxilios solicitados: Exenciój# 

de derechos arancelarios de importl^ 
ción para la siguiente maquinaria: >

Una máquina de fosear sombreros 
de dos plazas.

Una ídem de ídem id. de una plaza.
Una mesa de bastir sombreros.
Dos repartidores de vapor con do! 

ventiladores.
Una máquina denominada “Bastí* 

sosa”.
Dos ídem id. “F u lar”.
Una ídem id. “Fular rápida”.
Una ídem de abrir alas a los somn 

breros.
Una ídem de abrir copas a los somH 

breros.
Una ídem denominada ^B atir”.
Ciento veintiocho piezas sueltas y 

de recambio pertenecientes a está! 
máquinas. ;

Una máquina denominada de “Fu* 
la r”, de gran tamaño.

Las máquinas anteriormente resé* 
ñadas proceden de las casas “Mezze* . 
ra ”, de Milano Italia.); Ditta Ambro* 
gio Radice y Compañía, de Monza (Ita* 
lia) y Gelestín Coq et Compañía, dé 
Aix (Francia).

Lo que se hace público para qué, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veirtté 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados, 
a partir de la inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que correspondía, 
acompañada de copia simple, presen-: 
tándola o dirigiéndola por correo cer-  ̂
tificadó, al Presidente de la Sección 
de Defensa de la Producción del Con-? 
sejo de la Economía nacional, q u e  ra
dica en  e s ta  Corle, caite der la Magda
lena, número 12. Es copia d e l original 
r e m it id o  ñ o r  dicha Sección a esta



Gaceta de Madrid.-Núm. 40              9 Febrero 1 9 2 7                                                    885

Presidencia del Consejo de Ministrosfiara su publicación, según previene a Real orden circular de 14 de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18).
Madrid 28 de Enero de 1927.—El jOficial mayor, Jerónimo Celorrio.

Número 170 .

I.—Peticionario: D. Narciso Rodón Maignon, de Hosipitalet de Llobregat (Barcelona).II.—Industria: Fábrica de aserrar mármoles y piedras.
III.—Auxilios solicitados: Exención de derechos arancelarios de importación para una máquina de aserrar piedras duras, procedente de la Socie- té Anónyme de Ateliers Heuze, Mala- vez & Simons Remis, de Bélgica.
Lo que se hace público para que, los que se consideren con derecho a reclamar contra la preinserta petición, formulen, en el plazo de veintd días hábiles, que fija el artículo 34 del mencionado Reglamento, contados a partir de la inserción del presente anuncio en las publicaciones oficiales, la protesta razonada que corresponda, acompañada de copia simple, presentándola o dirigiéndola por correo certificado, al Presidente de la Sección de Defensa de la producción del Consejo de la Economía nacional, que radica en esta Corte, calle de la Magdalena, número 12. Es copia del original remitido por dicha Sección a esta Presidencia del Consejo de Ministros para su publicación, según previene la Real orden circular de 14 de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18).
Madrid, 4 de Febrero de 1927.—El Oficial mayor, Jerónimo Celorrio.

MINISTERIO DE U  GUERRA

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  i n s 
t r u c c i ó n  Y  ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha, servido disponer se devuelvan al personal que se expresa en la adjunta relación, las cantidades que ingresaron para reducir el tiempo de servicio enjillas, por hallarse comprendidos en los preceptos y casos que se indican, según cartas de pago expedidas en las fechas, con los números y por las Delegaciones de Hacienda que se expresan, como igualmente la suma que debe ser reintegrada, la cual percibirá el individuo que hizo el depósito o la persona autorizada en forma legal, según previenen los artículos 470 del Reglamento wde la ley de Reclutamiento de 1912 y 425 de la vigente.
De Real orden comunicada lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 31 de Enero de 1927.— El Director general, Leopoldo de Sa- ro y Marín.

Señores Capitanes generales de las cuarta, quinta, sexta y séptima Regiones.
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MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  LA D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

A N U N C I O
La reducción de los títnl- >s de la Deuda Amortízable al 5 por 100, emisión de 1.° do Octubre de 1923, a que se redero el amrn- 

$io del concurso publicado oa las Gacetas de los días 22 y 23 de - ñero último, será la siguiente:

Parte talonaria*

Deuda Amortízable al 5 por 100.—üinisiún l.° de Octubre de 1926.
C ap ita l.......................pesetas . . . . . . . . . . . .  Serie . . . . . . . . . . . .  N úm ero ..................... Renta anual . . . . . . .  pesetas.

& ¡ S r K z ; z _EErrzrr.::.-.--: ................. z rrjr r r  — : -■■-rr=rr:-T-T.::'. - ■ eze—rr—rrrzrr:-:-......

DEUDA AM ORTl'ZABLS A L  5 PO B 100 IN T E R IÓ R  EM ISIÓ N  1.° DE OCTUBRE D E 1826

Deuda Amort izable
(Busto d3 S. SE» 

ai 5 por 100 anual

Decreto-Ley de 9 do Judo  de 1926 y Real decreto de 22 d8 Octubre de 1926.
Capital . . . . . . . . . . . . .  pesetas. Renta anual . . . . . . . . . . . .  pesetas. Serie . . . . . . . . . . . .  Número ..........

(Entre la Serie y el número «l escudo de España.)

El porta Icr de este título que, en nombre del Estado, emita la Dirección general de la Deuda y (lases pasivas, tiene derecho 
al interés anua cío 5 por 100, que será pagadero por trimestres vencidos en l.° de Enero, 1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° da Octu
bre de cacla año y a a amortización del capital d e ............... ■ esetas que se verificurá- por sorteos trim estrales, seg n lo es;a-
blecidoma el Reai decreto do 22 do Ooíubro de 1926.

El pago de intereses, ex mto do la contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria, y la amortización, estarán a 
jpargo dei 8 ,nco do España.

Esta emi i n consta debas siguientes soiies:
Serie A pos tes 500 
berio B pesetas 2.500 
Serie O pesetas 5.000 
Serie D pesetas 12.500 
Serie E pesetas. 25.000 
Serie F pesetas 50.000

No se adm itirá cupón alguno que se presente ai cobro sin su correspondiente ta ’ón.

Gn prévient qubiucun No coupon wil be paid Coupons welche bei
coupon ne será papó unless it has the coun E inrdehuog  en© Talón
sM est présen é sanS terfoil attached. form nicht zoNen wer
son ta on. don ni ht b^zn h t.

Madrid, 1.° de Octubre de 1926.

El Director general de la Deuda y Clases pasivas,

El Interventor,
toar:..,: ■■ -.i-.-..'.'-..:..'.-...- u a:::.-:-:-;...--------- rs— —  r : 1”  . . . ; i ==r=====^==^-^;“.v.r==3

El Título beberá llevar 40 cupones números del 1 al 40. Deberán figurar en blanco los cuatro primeros. El quinto y siguien
tes llevarán la siguiente redacción: a Deuda Amortízable 5 por 100 anual emisión 1.° de Octubre de 1926 exenta de ia contribu
ción de Utilidades sobre la riqueza mobiliaria». N ú m ero    S e rio ................... pesetas  ...........   n ú m e ro ................ .
(este numero deberá corresponder al del cupón). Trimestre pagadero e n    «debiendo consignarse las fechas desde
1.° de Enero de 1928 y siguientes, por trimestres, hasta ©11.° de Octubre de 1936». A ia izquierda el busto de S. M. el Rey Don 
AÜonso X ill. t i  Titubo deberá ir en cuadrado con unas grecas en cuyo ceatro deberán consignar-© las siguientes palabras! 
«Deuda Amortízable 5 por 100 emisión 1.° de Octubre de 1923», y fuera de la greca se estamparán los números correspondien
tes a cada cupón de los que han de figurar en el Título. La anterior lectura, dibujos y demás circunstancias mencionadas co
rresponden al anverso del Título.

El reverso llevará solamente las grecas, dibujos y demás detalles que el concursante estime convenientes y adem ó las
siguientes pdabras: Serie  ................. pesetas .......... ...........En las grecas laterales dei reverso se consignarán las palabras
«Deuda Amortízable 5 par 100».

Lo que, a los efee o • del concurso convocado por esta Dirección general en la Gaceta del día 22 de Enero último, se hac© 
público. ,

Madrid, 8 do Febrero de 1927.-—El Director gene; al, Carlos Caamaño.
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DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

OPOSICIONES AL CUERPO PERICIAL DE CON
TABILIDAD DEL ESTADO

Turno libre.
Habiéndose padecido un error en la 

lisia p u b l i c a d a  en l a  G a c e t a  d e  ayer, 
a continuación se reproduce la lista, 
por orden de presentación de instan
cias, de los señores admitidos a las 
oposiciones del turno libre, convoca
das ñor Real orden de 8 de Febrero 
d e  1 9 2 3 .

Número 1. — Soronellas Llagostera,
D. José.

2.—M a r t í n  Gapdevila, D. A l e j a n d r o  
Antonio.

3.—Pastor Belfa, D. Daniel.
4.—Rodríguez Martínez, D. Miguel, 
o.—Sancho Hernández, D. Mariano.
6.—Allué Morer, D. Fernando.
7.—Asuar y Gregorio, D. Rafael.
8.—Acuña Gamadro. D. Juan José.
9.—Cabrera Paradas, D. Hilarlo.
10.—-Vatiillo Brás, D. Alejandro.
11.—Gallego Fernández, D. Julio.
12.—Arnaídes Ferrando, I), Julio. 
;13.—Ramalial Rumbo, I) Ramón. 
14.—Vicedo Chorro, D. Ismael.
J5.—Alonso Septién, D. Leopoldo.
16.—Alvarez Rodríguez D. Manuel.
17.—Dongil Iñiguez de Montoya, don 

francisco.
18.—Fernández Valmayor y Herre

ro, D. Isidoro.
19.—Sanz López, D. Pedro.
20. Ibáñez Muñoz, D. Eduardo. 
v2L—Carsi Zacarés, D. Antonio.
•122.—Saura Pacheco, D. Antonio.
23.—Aguí lar Arruti, D. Ramón.
24.—Flórez Fuente, D. José.
25.—Zárate y Padrón, D. José.
26.—Bienert Pérez, D. Esteban.
¿27.—Mane el)o Lorenzo, D. Ju an. 
•Madrid, 7 de Febrero de 1927.—ASI

presidente del Tribunal, Juan Montes.

M INISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vista la instancia promovida con 
lecha 14 del actual por el Torrero 
¡ a  Juan  Adell Abad, .afecto al faro 
Bie Cabo Villano (G oruña), en so-; 
licitud de que se le conceda un 
pies de prórroga a la licencia que 
p.or enferm o se halla disfrutando: 
'V ¡Vistos el certificado facultativo 
¡que al efecto acompaña, la Real or- 
0en de 12 de Diciembre de 1924 y 
M favorable inform e del Ingeniero 
íe fe  de la expresada provincia,, em i- 
lido en el oficio de rem isión de la 
instancia,

M. él Rey (q. D. g.). se ha s e r -

ÍMo acceder a lo solicitado por el 
efcrido Torrero, y en su conse- 
uencia concederle trein ta  días de 
rórroga a la licencia que por en-; 
ermo se halla disfrutando, con go - 
¡o de medio sueldo, con arreglo a 
§ prevenido en las disposiciones 
ijgehbes sobre la  m ateria.

De Real orden comunicada lo t i l - : 
Ifp a V. "S. para su conocimiciito y

efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 28 de Enero de 
1927.— El Director general* P. D., 
El Jefe del Negociado, Paramés. 
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones del Ministerio de Fo-- 
mentó.

Vista la comunicación dél Inge
niero Jefe de la provincia de Gá- 
diz dando cuenta del hecho heroico 
realizado por los Torreros del fa
ro de T raíalgar, D. Fernando Rue 
da Fuiverat y D. José Molina Fuen
tes, los cuales la tarde  del 7 de'i 
Diíciembre último se arrojaron al ; 
m ar para acudir en auxilio de los 
tripulantes de una embarcación 
llam ada “Vicente” , logrando, tras 
grandes esfuerzos y con exposición i 
de su vida* salvarlos y llevarlos al ; 
faro, prodigándoles los cuidados 
necesarios y poniendo también a ; 
flote la embarcación mencionada;

Visto el artículo 75 del Regla
mento vigente del Cuerpo de To
rreros de faros:

Gonsideranlo que el acto reali
zado por los referidos Torreros es 
digno de mayor encomio y mere
cedor de recompensa,

E sta Dirección general, de acuer
do con la Delegación del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en ; 
este Departam ento, ha resuelto.

1,.° M anifestar a los Torreros de j 
que se tra ta  la satisfacción . con 
que la Superiodidad ha visto su 
conducta,, haciéndolo -constar así 
en sus expedientes personales.

2.° Conceder a cada uno ele til- , 
chos funcionarios y como re.com-, 
pensa al hecho heroico realizado, 
el socorro de 250 pesetas (doscien
tas cincuenta pese tas), con cargo: 
al capítulo 15, .artículo 2.°. coneep- ■ 
io 6.° del presupuesto vigente de 
este M inisterio; y

3.° Poner él hecho en conocí-; 
miento de la Sociedad Española de 
Salvamento de Náufragos* por si 
dicha Sociedad estim are que s o n ; 
acreedores a que se les -.conceda la  j 
medalla de Salvamento de Náufra
gos. ' . ,

Lo digo a V. S. para su conocí- ; 
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madria, 31 
de Enero de 1927.— El Director ge- 
neral, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli.-;

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por ;¡l 
el Torrero D. José Torres Barceló, 
afecto al faro de la Estaca de Va
res (G oruña), én solicitud de pró
rroga a la licencia que p o r  enfer- , 
:mo se halla d isfru tando :

Visto el certificado facultativo 
que al efecto se acompaña, expe
dido por él Médico titular, el favo- j 
rabie informe del Ingeniero Jefe de , 
La Goruña, a cuyas órdenes presta ; 
el interesado sus servicios, y  la : 
Real orden de 12 de Diciembre de ; 
1924, ;

S. M. el Rey (q. D. g j  se ha ser- ; 
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y en su con- ; 
secuencia concederle ‘un mes de

prórroga a la licencia que por en
fermo se halla disfrutando, con go
ce de medio sueldo, con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 da 
Febrero de 1927.—El Director ge
neral, P. D., El Jefe del Negociada, 
Param és.
Señor Ordenador de Pagos de esto

Ministerio.

c o n s t r u c c ió n  d e  c a r r e t e r a s

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la secciói? 
íprimera de la carretera de Puente dê  
Grado a la de Puente de Lasceilas i 
Naval,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Antonio del Valle -Caso, 
que licitó en Huesca, comprometién
dose a terminar las obras antes do 
diez y  ocho meses después de comen
zadas por la cantidad de 215:900 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 241.868.08 pesetas la 
baja de 26.868,08 pesetas en beneficie 
del Estado, previniéndole que en ie! 
■más breve plazo remita el acta a qué 
se refiere el artículo 8.° del pliego dé 
condiciones que rigen en esta- con* 
trata.

Lo digo a V. S. para su conoeb 
miento y  efectos. Dios guarde a V. S« 
¡muchos años. Madrid, 25 de Enere 
de 1927—El Director general, Gela
bert.
.Señor Ingeniero Jefe de Obras públi*

-cas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la sección 
prim era de la carretera de Puente del 
Grado a la de Puente de Lasceilas a 
Naval,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D. Enrique Gomá Doraeh, que 
licitó en Lérida, comprometiéndose a 
ftermkiar las obras antes de veinte 
meses después dé comenzadas, por la 
cantidad de 391.890 pesetas, que pro^ 
duce -en el presupuesto de contrata de 
•392.845,88 pesetas la baja, de 1.045,88 
ipesetas en beneficio de! Estado, pre*' 
viniéndole que en el más breve plazo 
remita él acta a que se refiere «f 
itícuto 8.° dtil pliego de condicñbnes 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 25 de ¿Suero 
de 1927.—El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo do la carrp-
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lera de La Bañeza a Comenzana de Tera a la de Madrid * a La Corüña, Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al m ejor postor, D. Francisco González Barros, que licitó en Orense, comprometiéndose a terminar las obraa antes de diez y ocho meses después dé comenzadas por la cantidad de pesetas 237.800, que produce en él presupuesto de contrata, de 286.371,97 peinetas, la baja de 48.571,97 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen  en esta contrata.Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 25 de Enero de 1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-. cas de la provincia de Orensie.

En vista del resultado obtenido en Ja subasta para la construcción de las obras del trozo séptimo de la sección de Yero a Adahuesca en la carretera de Siétamo a Boltaña a Barbastro, Esta Dirección general ha resuelto  
m adjudique definitivamente al mejo r  postor, D. Francisco Castejón Palacio, que licitó en Huesca, comprometiéndose a terminar las obrasi antes de veinte meses después de comenzadas por la cantidad de pesetas 358.301, que produce en el presupuesto de contrata, de 378.541,46 pesetas, la baja de 20.240,46 pesetas en ¿beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen «en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 25 de Enero de 1927.—El Director general, Gelabert. 
¡Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de íuesca.

En v ista  del resu ltado obtenido  en la subasta para la construcción  de las obras del tram o prim ero del trozo tercero ds* la sección  segu n da de la carretera de la" de A ntequera a Archidona a la de Loja a Torre del Mar.E sta  D irección general ha resuelto  se adjudique deíinitivam en-: te al m ejor postor, D. J o sé  Diíaz B onal, que licitó  en M álaga, com próme Mendos c a term inar las obras antes de veinte m eses después de com enzadas, por la cantidad de p esetas 342.871,80, previn iéndole que en el m ás breve plazo rem íta el acta a que se refiere el artículo 9.° del pliego de cond iciones que rigen  en esta Contraía.
Lo digo a V. 8. para su conoci-. nuento y efectos. D ios guarde a Y. S , m uchos años.. Madrid, 24 de

L  i v “  r  n d e j o - 7 —  ¡7 j 13 i r- i a  e n e  _
ral. Gelabert.
Señor Ingeniero Jote de O l í a s  pú- 

«D la p r o v i n c i a  de M á l a g a .

En v ista  del resu ltado obtenido  en la sub asta  para la construcción  dé las obras del trozo tercero de la carretera de M olinso de D uero al puente sobre el Duero, en A lm a- zón,
E sta  D irección general ha r e su elto  se adjudique defin itivam ente al m ejor postor, D. F elip e Sanz M artialay, que lic itó  en Soria, com prom etiéndose a term inar las obras antes de los vein tidós m eses  des-; pués de com enzadas, por la can-: tidad de 362.000 p ese tas, que produce en el presupuesto  de con tra ta, de 419.280,01 p esetas, la baja  de 57.280,01 p ese tas  en beneficio  del Ejstado, previn iéndole que en  el m ás breve plazo rem ita  el acta  a que se refiere^ el artículo 8.° del pliego de cond’ciones que rigen  en esta  contrata.
Lo digo a Y. S. para su  con ocim iento y efectos. D ios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de Enero de 1927.— El D irector gene-, ral, G elabert.

Señor Ingeniero J efe  de Obras pub licas de la provincia  de Soria.

En v ista  del resu ltado obtenido  en la sub asta  para la construcción  de las obras del trozo sexto de la  8écción de Jaro a Adalnesca* en la  carretera de la de Siétamo a Boltaña a Barbastro,
E sta  D irección general ha resu elto  se^ adjudique defin itivam ente al m ejor postor, D. F rancisco  C astejón  Palacio, que lic itó  én  H uesca, com prom etiéndose a term inar las obras antes de los diez y ocho m eses después de com enzadas, por la cantidad de 20i9’.000 p ese ta s, que produce en el p resu pu esto  de 'contrata, de 242.139,79  p ese tas, la baja de 42.139,79 p e se tas en beneficio del Estado, previn iéndole que en el m ás breve p la zo rem ita  el acta a que se refiero el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a Y. S. para su con ocim iento y efec tos. D ios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de E nero de 1927.— El D irector gene-: ral, G elabert.Señor Ingeniero Jefe de Obras púb licas de la provincia de H uesca.

E11 vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo tercero, sección primera, de la carretera de la estación de Orna a Jan ovas,
Esta Dirección general ha resuelto se adjudiqúe definitivamente al mejor postor, D. Antonio Berbony Bo- rrel, que licitó en Zaragoza, comprometiéndose a terminar las obras antes 

de veinticuai.ro meses después de comenzadas por ia cantidad de 1.436.009 
pesólas, que produce en el presupuesto de contraía de 1.631.732,20 pesetas 
la baja  de 155.732,20 pesetas en beneficio dei Estado; lurvíníéndoie que 
en el más-breve- plazo roñóla el acta a que se rrfirre M arfion io  8.° del Tú i ego do f roiUieiouue que 1 igen en

Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y S muchos años. Madrid, 25 de Enero de Í927.^-E1 Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción do las obras de los trozos segundo y tercero de la sección de Jaro a Adalmesca, en la carretera de la de Siétamo a Bol- taña a Barbastro,
Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al único postor, D. José Edreira, que licitó en Lérida, comprometiéndose a terminar las obras antes de veintidós meses después de comenzadas por la cantidad de 458.500 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 459.000,86 pesetas la baja de 500,86 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del Pliego de condiciones que rigen en esta contrata.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos años. Madrid, 25 de Enero de 1927.— El Director general, Gelabert. 

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo tercero de la carretera de Yilla de Don Fadrique a la esta-, ción de Algodor,
Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor, postor D. José Navarro, que licit’ó enj Madrid, comprometiéndose a terminar las obras antes de veinte meses después de comenzadas por la cantidad de 388.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 437.665,50; pesetas, la baja de 49.665.50 pesetas en beneficio del Estado, previniéndola que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en; esta contrata.Lo digo a Y. S. para su conoció miento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 27 de Enera de 1927.—El Director general, Gela^ bert.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públL  cas de la provincia de Toledo.

En v ista  del resu ltado obtenido, en la sub asta  para la con stru cción  de las obras del trozo segundo de la sección  de Uceda a Tórrela gim a, en la carretera de C'ogolludo a T o-  rrelaguna, por Torrebeleña,E sta  D irección general lia resuelto  se adjudique definí ti vam e-n-' te al m ejor postor D. G inés N avarro M artínez, que licitó  en Madrid, com próm e Liándose a term inar las  obras antes do diez y ocho meses d e s -1 pués de ccmcrizadas, por la cantidad de 234.700 pesetas, que produce en el presup uesto  de contrata de pjH
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fcetas 249.623,36, la ba ja  de p ese 
ra s  14.923,36 en beneficio del E s 
tado, previniéndole que en el m ás 
breve plazo rem ita  el ac ta  a que se 
refiere el a rtícu lo  8.° del pliego de 
■condiciones que rig en  en esta  con
tra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento  y efectos. Dios guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 27 de 
E nero  de 1927.— El D irec to r gene
ral, Gelahert.
Señor Ingeniero  Jefe  de O bras p ú 

blicas de la p rovincia de M adrid.

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN
Yisto el Real decreto-ley de 3 de 

Enero último (G a c e t a  del 5 ) ,  de con
cesión de créditos para los gastos del 
Estado durante el ejercicio económi
co de 1927

Resultando que en el artículo 34 del 
¡citado Real decreto-ley de 3 de Ene
ro anterior (Gaceta del 5) se dice:

“Se autoriza al Ministro de Fomen
to para adjudicar por contrata en este 
ejercicio obras de reparación de to

das clases de las carreteras del Estado 
basta la cantidad de 30 millones de 
pesetas a invertir en dos ejercicios.

Los plazos de ejecución compren
derán de uno a dos ejercicios y el 
crédito del prim ero de éstos no podrá 
exceder de 7.500.000 pesetas, que se 
abonarán con cargo al capítulo 19, 
artículo 2.°, concepto 3 ° El Ministe
rio  de Fomento distribuirá entre las 
distinlas provincias la cantidad a su
bastar totalm ente con destino a la re
paración de carreteras, despuési de 
segregar del crédito del prim er ejer
cicio la cantidad que considere nece
saria emplear en la adquisición y re
paración de m aquinaria destinada a 
las reparaciones de carreteras.

La citada distribución se hará te
niendo en cuenta el estado actual de 
las carreteras en cada provincia, así’ 
como su frecuentación, precio y cali
dad del m aterial, condiciones climato
lógicas y riqueza agrícola, industrial 
y m ercantil de cada una de ellas, de
biéndose publicar íntegram ente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  la mencionada dis
tribución, que será* aprobadgf de Real 
Prden.
’ La inversión y consolidaron d e vlá 
p iedra  machacada de las contratas de 
reparaciones que se celebren en lo 
jsueesivo se incluirán en general en la 
m ism a contrata, salvo en lomeaseis en 
que se justifique por las Jefaturas la 
Conveniencia de realizarlas por el sis
tem a de administración, debiendo 
qbonar¡sie, no obstante, el importe de 
bstas operaciones con cargo a estos 
^créditos determinados para las repa
raciones por con trata .M

Resultando que, según el párrafo 
tercero de los transcritos en el ante
r io r  del artículo 34 del Real decreto- 
ley de 3 de Enero precedente (Gaceta 
del 5), se autoriza a este Ministerio 
jhara segregar del crédito de 7.500.000 
pesetas, fijado, según su párrafo se
gundo, para el prim er y corriente 
[ejercicio económico de 1927, la can
tidad que se considere necesaria em
plear en la adquisición y reparación 
de m aquinaria destinada a reparacio
nes de carreteras, y cuyo abono se ha- 
fá  con peroro aL capítulo 19, artículo

2.°, concepto 3.° del presupuesto para 
este Ministerio durante él vigente, en 
cuyo enunciado se dice: “Prim era 
anualidad de las obras que se adjudi
quen en este año por contrata, ... y 
adquisición y reparación de m aqui
naria  y de automóviles para el servi
cio de las carreteras del Estado...” :

Considerando que no se conceptúa 
de urgente necesidad la adquisición 
general de m aquinaria para repara
ción de carreterais durante el presente 
ejercicio económico de 1927, dada la 
adquirida ya en los últimos .ejercicios 
económicos por concursos, por estar 
incluida en proyectos subastados y 
por administración, bien por conce
sión a las Jefaturas de Obras públicas 
de créditos especiales para ello o por 
concursos declarados desiertos v auto
rizados por aquel sistema, o de pro
yectos con dos subastas desiertas o 
rescindidas sus contratas, que se ha
cen o continúan por administración, 
y teniendo en cuenta los concursos ce
lebrados los díais 12 y 13 de Enero de 
este año para la adquisición en total 
de 14 apisonadoras con motor de va
por, de 66 apisonadoras con motor dte 
gasolina, de 190 tanques con motor de 
gasolina y de 140 camiones con motor 
de gasolina:

Considerando, en virtud del prece
dente, que será escasa la maquinaria 
que haya necesidad de adquirir duran
te el ejercicio económico de 1927, y 
en cambio es muy conveniente poner 
en condiciones de trabajo la mucha 
m aquinaria aún ú til para él mismo 
que existe ya en las Jefaturas de 
Obras públicas, así como los automó
viles, lo procedente es principalmen
te ejecutar la reparación de aquélla 
y aquéllos y no adquirir nueva a no 
ser en caso de absoluta necesidad y 
reconocida urgencia, bien por resolu
ción ele este Ministerio por sí o en 
virtud  de propuesta razonada de la 
Jefa tu ra  de Obras públicas correspon
diente, aprobada por el mismo:

Considerando que no expresándose 
taxativam ente en el párrafo tercero, 
de los transcritos en el prim er Resul
tando, del artículo 34 del repetido Real 
decreto-ley de 3 de Enero, si la ad
quisición y reparación de m aquinaria 
que autoriza ha de hacerse por con
curso o por administración, y siendo 
tal m aquinaria para  el empleo en 
obra de los materi€Ies, y pudiéndose 
este último, según el párrafo quinto 
y último de los transcritos del mismo 
artículo 34, hacerse en casos justifica
dos por administración, por este sis
tema deben hacerse aquéllas y la de 
reparación de automóviles, por la ín
dole especial de estas reparaciones, y 
el carácter de urgencia con que única
mente se consiente la adquisición, se
gún la justificación hecha en los dos 
Considerandos anteriores, y previa la 
aprobación y autorización por este 
Ministerio de las propuestas corres
pondientes que ccn Memoria y presu
puesto por administración rem itan 
para ello las Jefaturas de Obras pú
blicas.

Considerando que durante el p re
sente ejercicio económico sólo se ad
qu irirá  la m aquinaria estrictamente 
indispensable por absoluta necesidad 
y urgencia en la forma expresada, y 
que será en pequeña can i i dad, y en

cambio tendrá mucha más im portan
cia la reparación de la existente y de 
los automóviles, se conceptúa coiive
niente j  suficiente el segregar p rin 
cipalmente para la últim a por adm i
nistración y a la vez también paha 
adquisición por igual sistema de la 
que sea urgente, la cantidad de un m i
llón de pesetas del crédito de 7.500.000 
pesetas para el actual ejercicio eco
nómico fijado para obras de repara
ción de todas clases de las carreteras 
del Estado, quedando, por tanto, tal 
crédito reducido a 6.500.000 pesetas 
para esta clase de obras y, en conse
cuencia, el crédito total disponible 
para las mismas será en definitiva de 
29 millones de pesetas:

Considerando que los coeficientes de 
distribución empleados en ejercicios 
anteriores para los créditos análogos 
al que nos ocupa, son los fijados por 
el Consejo de Obras públicas para la 
distribución para 1923-24, teniendo ya 
en cuenta las condiciones y circuns
tancias a que se refiere el párrafo  
cuarto de los transcritos en el prim er 
Resultando del artículo 34 del Real 
decreto-ley de 3 de Enero de esta 
año, habiéndose rectificado ligera
mente los de cinco provincias al hacer 
la distribución para  el anterior e jer
cicio económico del segundo semestre 
de 1926, por aconsejarlo así las va
riaciones en ellas experimentadas de 
las condiciones relatadas, especial
mente por lo que se refiere al estado 
de sus carreteras, a su frecuentación 
y al precio medio y calidad de la pie
dra m achacada:

Considerando que por las mismas 
cansas acabadas de expresar, y tenien
do en cuenta los informes de las Je 
faturas de Obras públicas correspon
dientes, para la distribución de que 
tratam os se han rectificado ligeramen
te los coeficientes de otras seis p ro
vincias:

Considerando que, en v irtud de to
do lo manifestado, en el adjunto es
tado se hace la distribución del crédi
to de 29 millones de pesetas que que
da disponible, según el Considerando 
cuarto, para obras de reparación de 
todas clases de las carreteras del Esta
do a subastar durante el ejercicio, eco
nómico de 1927, entre las Jefaturas de 
Obras públicas, proporcionalmente al 
número de kilómetros de carretera,3 
actualm ente a su cargo, y por ellas su
m inistrado en cumplimiento de Circu
lar de 20 de Diciembre de 1926, des
pués de descontados los que se ha he
cho cargo el Circuito Nacional de F ir 
mes Especiales creado por Real de
creto-ley dé 9 de Febrero de 1926 (Ga
c e t a  del 1 0 ) ,  a los coeficientes fijados 
según se ha dicho para el ejercicio 
económico del segundo semestre de 
1926 y a los ahora propuestos según 
el Considerando anterior, compren
diendo también el mismo estado la 
distribución en los dos ejercicios eco
nómicos de 1927 y 1928 del crédito to
tal para cada Jefa tu ra  de Obras p ú 
blicas obtenido, según se acaba de ex
presar, dividiéndole proporcicnalm en- 
te a los importes totales y lím ites fija
dos para aquellos ejercicios económi
cos y que sen, respectivam ente, pese
tas 6.500,000 y 22,500.000 pesetas se
gún el mentado Considerando cuarto en 
re-1 anión ccn el prim er Resultando:
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Considerando que dada la form a en 
que está redactado el párrafo  qu in 
to y ú ltim o de los transcritos en el 
p r im er  resultando del artículo 34 del 
Real decreto-ley de 3 de Enero de 
1027 (G a c e t a  del 5) puede haber  Je 
fa tu ras  de Obras públicas que con
ceptúen conveniente, como caso ex
cepcional y que justificarán, realizar  
por  administración la inversión y con
solidación de la piedra machacada en 
alguno o algunos de los proyectos de 
reparación de carre teras  que redacten 
dentro del crédito total que a cada 
una se asigna, en el estado adjunto, 
en cuyo caso deberán redactarlos de 
modo que estén por separado los p re 
supuestos de acopios de p iedra ma
chacada por contra ta  y de su empleo 
por administración, e igualmente ios 
correspondientes pliegos de condicio
nes facultativas p ara  ambos y los de 
las económicas para  su empleo que 
deben acompañarles, no olvidándose 
de cum plir  en todo caso lo ordenado 
en la circu lar  de 14 de Noviembre 
de 1926, y, por tanto, de hacer  la es
pecificación en los pliegos de condi
ciones facultativas de 1a. clase do obra 
y forma y orden de su ejecución den
tro  de cada ejercicio económico en 
relación con el importe total corres
pondiente :

Considerando que de no ocurr ir  c l r-  
lunstanc ias  especiales, y que las Je 
fa turas  de Obras públicas aprec ia rán  
por su mejor conocimiento de las con
veniencias del servicio, en las pro
puestas de obras de reparación de to
das clases de las ca rre teras  del Pes
iado, deberán incluir  las de los pro
yectos figurados en el plan del se
gundo semestre de 1926 que hub ie
ran sido subastados una sola vez y 
resu ltaron  desiertos, o que desiertos 
dos veces no puedan e jecutar  por ad
ministración, cuya relación ha Mdo 
publicada en 1a. G a c e t a  d e  Ma d r id  de
1.° de Febrero  actual, así como tam 
bién los de pintura, de puentes de u r 
gente realización, los que se hayan 
mandado incluir en el p r im er  plan 
por orden de este Ministerio y los de 
reparación de travesías en que los 
Ayuntamientos correspondientes h a 
yan depositado el importe ele la parte 
que han de abonar de la p r im era  
anualidad, podiendo también incluir 
las repnracionos con firmas distintos 
del ordinario de Mac-Adam y los r ie 
gos del pavimento con alquil ranos o 
betunes que juzguen convenientes en 
los trozos utilizados por el tur ism o 
o en los cercanos a las grandes D o 
blar iones,

S. M. el Rey (q. D g.), conform án
dose con lo propuesto  por la Direc
ción general de Obras públicas, se ha  
serv i d o d i spon e r :

4.a Aprobar ia ad jun ta  d is t r ib u 
ción general y en los dos ejercicios 
económicos de 1927 y 1928 entre las 
Jefaturas de Obras públicas, hecha 
según se ha expresado en el conside
rando séptimo del crédito total de pe
setas 29.000.000 que queda disponible, 
según el considerando cuarto, para 
obras de reparación de todas clases 
de las carreteras del Estado a suhns- 
el de contrata y el de administración, 
anteponiéndoles las letras C y A* y  
enfrente de cada uno de ellos su dis

tar durante el corriente ejercicio eco
nómico de 4927.

2.° A u to r iz a r  p r in c ip a lm e n te  la 
r e p a r a c ió n  po r  a d m in i s t r a c ió n  de 
m a q u in a r ia  y a u to m ó v ile s  v t a m 
b ién  la ad q u is ic ió n  p o r  ig u a l  s i s 
te m a  de nueva  m a q u in a r ia ,  se g ú n  
y en la  f o rm a  y c a so s  ex p re sad o s  
en los considerandos segundo y te r 
cero, h a s t a  la can t idad  de un  mi ibón 
de pesetas, propuesta  en el consi
d e ra n d o  cua r to ,  v s e g re g a d a ,  s n  -n; 
el a r t ícu lo  34 del Real d ec re to - le y  
de 3 de Enero de 1927 (G a c e t a  del 
5 ) ,  del c réd i to  de 7.500.000 p e s e ta s ,  
f ijado en el m ism o  p a r a  e s te  e j e r 
cicio económ ico  de 4927 y d u r a n te  
el cual han  de hacerse, po r  tanto, 
d ich as  re p a ra c ió n  y a d q u is ic ió n  o>m 
c a rg o  al cap ítu lo  19, a r t íc u lo  2.°, 
c o ncep to  3.° del p r e s u p u e s to  de e*s- 
te M in is te r io  du ran  le él v igen te .

3.° Que p o r  la s  J e f a t u r a s  de 
O bras  p ú b l icas  se r e m i ta n  con  to 
da u r g e n c ia  a es-te M in is te r io ,  y de 
todos  m o d o s  den tro  de los  qu ince  
días, a p a r t i r  de la fecha de la G a 
c e t a  d e  M a d r id  en que se publique 
e s ta  Real orden, r e la c io n e s  c o m 
p le ta s  y p o r  duplicado  de los p r o 
yec to s  de r e p a ra c ió n  de todas  c la 
ses  de las  c a r r e te r a s  del E s ta d o  
a c tu a lm e n te  a su  cargo ,  con a r r e 
glo al ú l t im o  cons iderando ,  que se 
han de subsanar  duran te  el p resen 
te e je rc ic io  económ ico de 1927, 
d e n t ro  de  la s  c a n t id a d es  to ta le s  a 
e l la s  a s ig n a d a s  en el e s tad o  a d j u n 
to, a p ro b a d o  p o r  el a p a r ta d o  p r im e 
ro, con ia ind icac ión  de sus  p r e s u 
p u e s to s  en la fo rm a  que luego se 
exp resa ,  si ex cep c io n a lm en te  se ha 
de h a c e r  el acopio p o r  c o n t r a ta  y 
su  em pleo  p o r  a d m in is t ra c ió n  o por 
c o n t r a ta ,  si todo se h a  de hacer  p3r 
es te  s is te m a ,  y su  d is t r ib u c ió n  en 
los dos e je rc ic io s  económ icos  de 
1927 y 1928, con a r r e g lo  a la que 
se aprueba por el mentado ap a r 
tado  p r im e ro  y exp re sad a  en el e s 
tado  a d ju n to ,  y ten iendo  en c u e n 
ta  lo m a n i f e s ta d o  en el -conside
r a n d o  ú l t im o ,  debiendo f ig u ra r  en .  
todos a lg u n a  can tidad  p a r a  el e j e r 
cicio económ ico  de 1927 y no e x 
c eder  el to ta l  de aq u e l lo s  p r e s u 
p u e s to s  ni el do n in g ú n  e je rc ic io  
económ ico  de las c a n t id a d es  f i g u 
r a d a s  en el repedido es tado  a d i a n 
to en  el to ta l  y en los dos e j e r 
cicios económ icos-  e x p r e s a d o s /  en 
la in te l ig e n c ia  de si en alguna., a 
pesar  de esta observación, se ex
ce d ie ra  del to ta l  im p o r te  a ella 
a s ig n ad o ,  se s e g re g a r á  el ú l t im o  o 
ú l t im o s  p ro y ec to s  que proponga,, ya 
que deben s e r  r e la c io n a d o s  por  o r 
den de p re fe ren c ia ,  h a s t a  c o n s e 
g u i r  que* la  s u m a  to ta l de los p r e 
s u p u e s to s  ( to ta io s  o por  c o n t r a ta  
o de a m b a s  c lases ,  si los hay  a  la 
vez en la m is m a  J e f a t u r a  en que 
se h a g a  el acopio  por c o n t r a ía  y 
el em pleo  p o r  a d m in is t ra c ió n  y t o 
do p o r  c o n t r a ta )  de los que queden  
no sea  m a y o r  que aquél.

En los proyectos en que por excep
ción propongan hacer el acopio por 
contrata y su empleo por administra
ción, y que justificarán en los m is
mos, expresarán en la relación dupli
cada que se pide, cogiendo con una 
llave, en la columna de presupuestos, 
tribución correspondiente en ios dos

repetidos ejercicios económicos, a 
menos que en alguno se proponga la 
ejecución del acopio por contra ta  du 
ran te  el pr im ero y la inversión por 
administración se haya de hacer du-. 
ran te  el segundo, o sea el de 1928.

En los proyectos referen tes  a rep a 
ración ele travesías se expresará—en 
la p r im e ra  columna de presupuestos 
los totales de los mi ornes y en la se
gunda lo que ha de pagar el Estado, 
y en las dos siguí en te-s de los ejerci
cios económicos, la distribución de 
esta ú ltim a entre ellos, si es que no 
proponen su ejecución sólo en el 
de í 927.

4.° Que por las Je fa tu ras  de Obras 
públicas se redacten los proyectos de 
reparación de todas clases de las ca
r re te ra s  del Estado actualmente a su 
cargo, con sus presupuestos totales o 
por contrata, cuyas i elaciones dup li
cadas se las pide por el apartado 3.° 
anterior,  de modo que tengan tam bién 
en trada en este Ministerio dentro del 
plazo de los quince días, a p a r t i r  de 
la f e c h a  de la G a c e t a  d e  Ma d r id  en 
que se publique esta Real orden, a fin 
de que figuren en aquellas relaciones 
los verdaderos presupuestos totales! o 
por contrata y no por tanto alzado, y 
sin olvidar lo dicho en ei Consideran
do octavo, pa ra  su cumplimiento, en 
el caso excepcional de que redacten  
.proyeclos para  hacer el acopio por 
contra ta  y su empleo por adm inis
tración, y que justificarán, y en todo 
caso para  la redacción de los pliegos 
de condiciones facultativas con a r r e 
glo a la circular  de 11 de Noviembre 
de 1926; y

ó.° Que, en cumplimiento del pá
r ra fo  cuarto, do los ¡ cánsen los  en el 
p r im e r  Resultando, del artículo 34 
del Real decreto-ley de 3 de Enero da
1927 (G a c e t a  del 5 ), se publique ín
tegram ente esta Real orden en la G a 
c e t a  d s  Ma d r id  y el estado a ella 
anejo de distribución general y en los 
dos ejercicios económicos de 1927 y
1928 entre  las Je fa tu ras  de Obras p ú 
blicas del crédito de 29 millones de 
pesetas para  obras de repara  útm do 
todas Glasés de las ca rre teras  del Es
tado, actualmente a cargo de las m is
mas, a subas ta r  du ran te  el actual 
ejercicio económico de 1927; del de 
30 millones de pesetas fijado p ara  ta 
les obras y p a ra  adquisición y rep a 
ración de m aquinaria ,  según el 'repe-  
t i do articulo 34, y cuyo importe de 
0.500.000 pesetas correspondiente al 
corriente ejercicio económico se abo
nará  con cargo al capítulo 19, a r 
ticulo 2.°, concepto 3.° del presupues-: 
to para  este Ministerio duran te  el v i
gente, así como también el de un  mi
llón de pesetas incluido en dicho es
tado y autorizado por ei apartado  2.° 
de esita Real orden, p rincipalm ente  
p a ra  reparación  por adm inistración  
de m aqu inar ia  y automóviles y  ta m 
bién para  adquisición de nueva m a
qu inaria  por  igual sistema.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimienr 
to y efectos procedentes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de F e
brero de 1927.— E l Director general, 
Gelabert.
Señores Ingeniero® Jefes de Obras

públicas de todas las provincias,
excepto los de Alava y Vizcaya y
Guipúzcoa y  Navarra.
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Distribución general y  en los dos ejercicios económicos de 1927 y  1928 entre las Jefaturas de Obras públicas del 
crédito- de 2 9 ,0 0 0 .0 0 0  de pesetas para obras de reparación de todas clases de las carreteras del Estado actual
mente a cargo’ de las m ism a s  a s u b a sta r  durante el actual ejercicio económico de 1927, más 1. 000. 000  de pesetas 
para reparación por administración de maquinaria y  automóvi es y  adquisición por igual fistema de nueva maqui
n a ria , que suman los 30 .000 .000  de pesetas ruborizados por el artículo 34 del R eal decreto ley de 3 de Enero 
de 1 9 2 7  ( G a c e t a  del 5), de a p ro b a c ió n  de los Presupuestos generales del listado, vigentes durante 1927.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

Kilómetros 
de carreteras ac

tualmente
Coeficientes

Productos 

de kilómetros

CREDITOS TOTALES 
que se asignan a las Jefaturas de Obras 
púbi ca3 y su distribución en anualidades

en  conservación 
a cargo 

de las Jefaturas 
ele 0  bras pú bbaa s

por

coeficientes
TOTALES

Pesetas

1927

Pesetas

1928

Pesetas

A Rácete ........... ................... .............................. 1.410 0,6 846,00 836.575 187.500 649.075
Alicante ........... .......................... ............. 948 0,6 568,80 562.450 ' 126.075 436.375
Almería ................. .......... ......... ................. ...... 590 0,5 295,00 291 700 65.375 226 325
ó ' 'la ....................... ............................................ 812 0,4 324 80 321 .i75 72.000 249.175
I )Z ................... ....................... ................... 1.2C6 0,5 033,00 625.950 140.300 485 650

t t.o-nsi, .............................................. . 944 1,0
0.5

944,00
907,60

933.475 209.225 724 250
l o  es ................. ............. .......... ...................... 1.81 ó 897 375 201.125 696.250
''■''OS _____ _____ __________ _______ .... 1.126 0,5 663,00 556 725 124.775 431 950

632 0 6 379,20 374 975 84.050 290 925
edón ............. ..... ....... ................... . 709 0,6 425,40 420 675 94.300 326.375

^ --.ni R eal................... ..................................... 1.301 0,5 650,50 643.250 144.175 499 075
j ^idolia .......... ......... .......................................... 1.507 0,5 753,50 745.100 167.000 578 100
Coruña ................... ................................ ........... - 1.197 0 6 718.20 710 200 159.175 551.025
Cuenca ................ .......... .................................. . 1.573 0,6 943,80 933 300 209.175 724.125
Gerona ................................................................. 1.1 5 0 8 900,00 889 975 199.475 690.500
Granada ............................................................. 923 0,6 553,80 547 625 122.750 424 875
Guadalajara ............................... ....................... 1.545 0,5 772,50 763.875 171.ZOO 692 675
I-Iuelva .................................... ......................... 625 0,8 375,00 370.825 83.100 287.725
Huesca ...... .......................................................... 1.773 0.5 ■886.50 876.625 196.500 680.125
J Ai ............................................... ..................... 1.046 0,6 627,60 620.600 139.100 48L,500
G u ........... ..................................................... .. 1.558 0,6 934,80 924.400 207.200 717.200
Lérida .................................................... ............ 846 0,8 676,80 669.275 150.000 619.275
Logroño ..................... .................. .......... ............ 961 0,5 480,50 475.150 106.500 368.650
T G g O  ..................... ............................... .............. 1.167 0,4 466,80 461.600 103.475 358 Í25
Madrid ................................................................. 961 1,0 961,00 950.275 213.000 737.275
Málaga ...................................................... ......... 889 0 5 444,50 439.550 98.500 341.050
Murcia ................................................. .............. 1.182 0,5 691,00 684.400 131.000 453.400
Orense ....................................... .......................... 668 0,4 267,-0 264 225 59.225 205 000
Oviedo ........................................................ ......... 1.674 0.8 1.339,20 1.324.275 296.8.25 1 027.450
Falencia ........................................................ . 1.598 0,4 639,20 632.075 141 675 490.400
Pontevedra ............................................. ........... 1.049 0,4 419,60 414.925 93.000 321.925
Salamanca ........................................................ 1,041 0,4 416,40 411 775 92.300 319.475
Santander .......................................................... l.< 97 0,5 648,50 642 375 121 675 420 800
Segovia ............................ .............................. . 839 0,6 503,40 497.775 111.575 386.200
Sevilla .......................... ...................... .............. 1.255 0,7 878,50 86 G 700 194.700 674 000
Soria ........................... ....................................... 965 0,5 482,50 477.125 . 106.956 370.175
Tarragona ......................................................... 944 0,7 660,80 653 425 146.450 506.975
Teruel ............................ ................................ . 1.648 0,5 824,00 814 c'25 182.625 632.200
Toledo ................................................................. 1 .722 0,5 861,00 851.400 190.825 660.675
Valencia ................................................. ............ 867 0,8 693,60 685.875 153.725 532.150
Valladolid .......................................................... 1.216 0,5 608,00 601.226 13*.750 466.475
Zamora ........................ ...................... ...... ......... 1 071 0,4 428,40 423.625 94. . 50 328.675
Zaragoza .................... ................ ........................ 1% 640 0,7 1.148 00 1.135.225 254.450 880 775
Baleares .............. ............................................... 1.377 0,5

0,5
588,50 681.950 130.450 451 500

Canarias (Santa Cruz).................................. 366 183.00 180.975 40.675 140.400
Canarias (Las Palm as).................................
Para reparación y  adquisición de maquinaria

427 0,5 213,50 211.125 47.325 163.800

y  reparación de autom óviles....................... » ♦ » 1 000 000 1.000.000 f>

T o t a l e s .................... .......... ....... 51=695 29.326,80 30.000.000 7.500.000 22.500.000

Madrid, & de Febrero de 1927.— Aprobado por S. M.— Benjujnea.
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SECCIÓN DE PUERTOS

Vista el acta y antecedentes de la 
subasta celebrada para adjudicar las 
obras de prolongación del rompeolas 
del puerto exterior de Bilbao:

Resultando que se han presentado 
dos proposiciones: una suscrita por 
D. Vicente Morales, en nombre de la 
Sociedad general de obras y construc
ciones, por la cantidad de 4.867.412,41 
pesetas, y otra por D. Francisco Pa
nadero, por la cantidad de 4.344.000 
pesetas:

Resultando que es económicamente 
más ventajosa la suscrita por el se
ñor Panadero, que produce una baja 
de 544.833.,41 pesetas en el presupues
to de contrata, que asciende a pese
tas 4.888.833,41:

Resultando que se han cumplido to
das las formalidades legales,

S M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución 
de las obras de prolongación del rom
peolas del puerto exterior de Bilbao a 
D. Francisco Panadero, .que licitó en 
la Jefatura de Obras públicas de Cas
tellón, por la cantidad de 4.344.000 pe
setas, que produce una baja en be
neficio del Estado de 544.833,41 pe- 
tetas en el presupuesto de contrata, 
que asciende a 4.888.833,41 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo' 
a V. E. para su conocimiento, el de 
la Junta de obras del puerto, el de la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia y el del interesado. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
jSeñor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

Excmo. Sr.: Vista el acta y antece
dentes de la ¡subasta celebrada por la 
Junta de Obras del puerto de Caste
llón, para contratar las obras de cons
trucción de nuevos almacenes, cocbe- 
rón de locomotoras y acondiciona
miento de los lócales antiguos para 
ptros servicios el día 15 de Diciembre 
último:

Resultando que la Junta fué auto
rizada para subastar las obras de re
ferencia por Real orden de 2 de Oc
tubre de 1926:

Resultando que de las cuatro P™- 
¡posiciones presentadas ha resultado 
feier económicamente más ventajosa la 
Suscrita por D. José Gómez Marco, 
duien se compromete a ejecutar las 
¡obras subastadas por la cantidad de 
'139.368 pesetas, que produce una baja 
$e 29.073,50 pesetas en el presupues
to de contrata, importante 168.441,50 
pesetas:

Considerando que se lian cumplido 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. gd .ha tenido a 
bien disponer que se adjudique deíl- 
hitivamente la construcción de las 
obras de referencia al mejor postor 
D. José Gómez Marco, por la expre
sada cantidad de 139.368 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. nara su conocimiento, el de la 
Jefatura" de Obras públicas de esa 
provincia, el de la Junta de Obras del 
puerto de la capital, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. E.

muchos años. Madrid, 22 de Enero de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de Castellón.

Excmo. Sr.: Vista la copia del ac
ta  y antecedentes de la subasta ce-: 
lebrada por la Ju n ta  de Obras del 
puerto de Valencia el día 29 de No
viembre último para la adquisición 
de una báscula de 50 toneladas de 
potencia para pesar vagones, con 
destino a los servicios del puerto 
de Valencia:

Resultando que por orden de 1.° 
de Noviembre próximo pasado fué 
autorizada la Ju n ta  para celebrar 
esta subasta:

{Resultando que presentadas dos 
proposiciones, resultó  ser econó
m icam ente más ventajosa la sus
crita  por D. Vicente Sanz Simón, 
quien se compromete a efectuar el 
sum inistro  por la cantidad de pe
setas 15.121, que produce una baja 
de 5.819 pesetas en el presupuesto 
de contrata, im portante 20.930 pe
setas :

Considerando que se han cuín-: 
plido todas las. formalidades lega
les

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se adjudique defi
nitivam ente el sum inistro de refe
rencia a D. Vicente Sanz Simón, 
como Gerente de la Sociedad “M. y 
V. Sanz Simón (Talleres Sanz)), 
por la expresada cantidad de quin
ce mil ciento ventiuna pesetas 
(15.121).

De Real orden comunicada lo fi
go a V. E. para su conocimiento, 
el de la Jefa tu ra  de Obras públicas 
de esa provincia, el de la Junta de 
Obras del puerto de la capital, el del 
interesado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de Valen

cia.

Excmo. Sr.: Vista el acta y an te
cedentes de la subasta celebrada el 
6 de Diciembre último por la Jun-j 
ta  de Obras del puerto de S antan
der para  la ejecución de las obras 
de construcción del muelle em bar
cadero para pasajeros:

Resultando que la Ju n ta  fué au
torizada por Real orden de 11 de 
Octubre de 1926, para subastar es
tas o b ras :

Resultando que de las dos pro.-  ̂
posiciones presentadas ha resulta-: 
do ser económicamente m ás ven
ta jo sa  la suscrita  por D. F ranc is
co Rivero Solozábal, quien se com
prom ete a e jecu tar las obras por 
la cantidad de 238.990 pesetas, que 
produce una baja de 41.968,35 pé^ 
setas en el presupuesto de contra-: 
ta, im portante 280.958,35 pesetas: 

Considerando que se han cum 
plido todas las formalidades lega-: 
íes

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se adjudique defi
nitivam ente la construcción de las 
obras de referencia al m ejor p o s 
tor, D. Francisco Rivero Solozábal, 
por la expresada cantidad de dos-*

cientas tre in ta  y ocho mil noven 
cientas noventa pesetas (238.990).

De Real orden comunicada lo dto 
go a V. E. para su conocimiento, 
el de la Jefa tu ra  de Obras públicas: 
de esa provincia, el de la Junta de 
Obras del puerto de la capital, el del 
interesado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de Sanlan-: 

der.

Excmo. Sr.: Vista el acta y an 
tecedentes de la subasta celebrada 
por la Ju n ta  de Obras del puerto 
de Santander el día 29 de Noviem^ 
bre último, para adjudicar la eje-i 
cución de las obras del muelle Ñor-; 
oeste de la dársena de Molnedo: 

Resultando que por Real orden 
de 2 de Ocutbre próximo pasado se 
autorizó a la Ju n ta  para anunciar 
y celebrar esta subasta:

Resultando que de las siete pro-: 
posiciones presentadas ha- resulta-: 
do ser económicamente más ven tar 
josa la suscrita per D. Angel Gó
mez Acebo, quien se compromete a 
ejecutar las obras por la cantidad 
de 72.500m esetas, que produce una 
baja de 15.795,26 pesetas en el presu
puesto de contrata, importante pese
tas 88.295,26.

Considerando que se han cu n n  
plido todas las formalidades lega
les

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se adjudique deíi- 
nitivam ente la construcción de las 
obras de referencia al m ejor pos
tor, D. Angel Gómez Acebo, por la 
expresada cantidad de setenta y dos 
mil quinientas pesetas (72.500).

De Real orden comunicada lo di-i 
go a V. E. para su conocimiento, 
el de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de esa provincia, el de la Junta de 
Obras del puerto de la capital, el del 
interesado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de Santan-? 

tdery .........

El puerto de Benicarló ha sido de
clarado de refugio para pescadores al 
aprobarse recientemente el plan ge-* 
neral de dicha clase de puertos, a pro-; 
puesta de la Comisión mixta de Ma-, 
riña y Fomento que al efecto se nom-¡ 
bró: sus obras son de bastante ur-; 
genciá, a fin, de evitar los destrozos 
•que están causando las marejadas, y. 
que han s i d o  considerables por los 
temporales de estos últimos días.

Como el Ingeniero Director de lá 
Junta de Obras del puerto de Gastó- 
llón, por los múltiples asuntos que 
ahora tiene a causa de los daños oca-? 
sionados por Jos temporales en el 
puerto de la capital, no puede re- 
dactar qpn la necesaria premura el 
correspondiente proyecto del puerto, 
de Benicarló, procede que se enco- 
miende dicho trabajo a uno de los 
Ingenieros de la sección de Puertos, 
el que puede ser auxiliado por uno
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de los Ayudantes de la Jefatura de 
Castellón.

Tratándose de un trabajo especial 
debe asignarse a dicho Ingeniero una 
gratificación mensual, que se estima 
puede ser de 250 pesetas: 

Considerando que la Delegación del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en este Ministerio ha prestado 
su conformidad al gasto de que se 
trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto: 
t.° Que se encargue el Ingeniero 

D. Sebastián Rascón, afecto a la Sec
ción de Puertos, del estudio del puer
to de refugio para pescadores del 
puerto de Benicarló, abonándole du
rante el plazo de tres meses, a con
tar de la fecha de la publicación de 
esta disposición en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . la gratificación mensual de dos
cientas cincuenta (250) pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°? eon- 
'cepio 1.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio para el corriente ejer
cicio.

2.° Que dicho Ingeniero, auxiliado 
por uno de los Ayudantes de Obras 

■públicas de la Jefatura de Castellón, 
que designará, el Ingeniero Jefe de 
esta provincia, y con el material de 
campo de esta Jefatura que sea ne
cesario, redacte el referido proyecto 
en el plazo de tres meses que se in
dica en la disposición anterior.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Director de ese puerto y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Enero 
de 1927.—El Director general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Castellón.

Excmo. S r.: Vista el acta y antece
dentes de la subasta celebrada el día 
22 de Noviembre último por la Junta 
de Obras del puerto de Santander p a
ra  la ejecución de las obras de am
pliación de vías en ios muelles: 

Resultando que la Junta fué auto
rizada para realizar esta subasta por 
tteal orden de 2 de Octubre de 1926: 

Resultando que se han presentado 
las cinco proposiciones! que se rese
ñan a continuación:

D. José Martínez Gandarillas, pese
tas 207 239.

D. Isidoro Samperio, 223.898,31 pe
setas.

D. Agustín Herrera García, pese-, 
[tas 193.888.

D. Evaristo Liboano, 199.800 pe
setas.

D. Manuel Antolín, 203.443 pesetas. 
Resultando que es económicamente 

ventajosa la suscrita por don 
■Agustín Herrera García, que se com-

fromete a ejecutar 1 m  obras por pén 
etas 193.888, produciendo una baja

Éé 32.271,91 pesetas en el presupues- 
l de contrata, importante 229.159,91 
pesetas:

i Resultando que se lian cumplido to- 
las formalidades legales,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
| rdjudioar definitivamente la ejecución 
pe las obras de ampliación de vías en 
|os muelles del puerto de Santander 
i  D. Agustín Herrera García, por la

cantidad de ciento noventa y tres mil 
ochocientas ochenta y ocho pesetas 
( i93.888), que produce una baja de 
treinta y dos mil doscientas setenta y 
una pesetas noventa y un céntimos 
(32.271,91) en el presupuesto de con
trata, importante 226.159,91 pesetaa 

De Real orden comunicada To digo' 
a V. E. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25' de Enero de 1927.— 
El Director general, Gelabert.
Señor "Gobernador civil de la provin

cia de Santander.

Designados ya por el Ministerio 
de Marina los representantes de la 
Dirección general de Pesca que han 
de form ar parte de la Comisión 
mixta creada por Real orden de 20 
de Noviembre de 1926, que ha de 
v isitar los puertos pesqueros de 
Europa, para  inform ar y proponer 
acerca de las condiciones que de
ben reunir esta clase de puertos, 
procede que se constituya definiti
vamente dicha Comisión a fin de 
que en breve plazo pueda empezar 
sus trabajos.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), a pro

puesta de esta Dirección general, 
ha tenido a bien disponer:

1.° La Comisión mixfa creada 
por Real orden de 20 de Noviembre 
de 1926, para v is ita r los puertos 
pesqueros de Europa e inform ar y 
proponer acerca de las condiciones 
que deben de reun ir esta clase de 
puertos, queda constituida en la 
form a siguiente:

Presidente: D. J o s é  Rodríguez de 
Rivera, Ingeniero Jefe de prim era 
clase de Caminos, Canales y Puer- 
tos.

Vocales: D. Sebastián Noval de 
Calis, Capitán de Navio.

D. Luis Sánchez Guerra, Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos.

D. José  E ntrecanales Ibarra, In
geniero de Caminos, Canales y 
Puertos.

D. Fernando dé Buen y Bozano, 
Jefe del D epartam ento de Biología 
aplicada a la pesca.

2.° E sta  Comisión se constituya 
y empiece a funcionar el l.° de 
Marzo del corriente año, con arre-

tlo al plan dé trabajo  que, oyendo 
los Vocales, formule el Presi

dente.
3.® El Presidente' dé la mismá 

rem itirá  el presupuestó de los gas- 
tSs aproximados que han de oca
sionarse con motivo de los viajes 
en E spaña y en el extranjero de la' 
Comisión, teniendo en cuenta las 
disposiciones vigentes a fin de qué 
puedan serles abonados con cargó 
val crédito consignado én el capítu
lo 1.°, artículo 4.°, concepto 1.° del 
Presupuesto vigente de esté Minis
terio.

Lo qué de Real orden comunica
da digo a V, B. para  su conocimien
to y oportunos efectos. Dios guar
dé a V. S. muchos años. Madrid, 29

de Enero de 1927.—El D irector ge
neral, Gelabert.
Señor D. José Rodríguez de Rivera, 

Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de Oviedo.

En el Real decreto de 30 de Abril 
último, por. el .que creó la Junta 
Central de Puertos, se indicaba qué 
por 1.a misma Comisión Mixta de Ma
rina y Fomento que ha efectuado lá 
revisión del Plan de puertos dé re$u- 
gio, o por otra debía de llevarse a ca
bo la de los puertos de interés gene
ral, confirmándose y relacionándose 
esta revisión en las Reales órdere~ de 
30 de Julio y 4 de Agosto último~ en 
Marina y Fomento, aprobatorias p©c 
dichos Departamentos del Plan d© 
puertos de refugio.

La citada Comisión estaba formada 
por el Ingeniero Jefe de la Sección 
de Puertos, D. Manuel Becerra, como 
Presidente; el Capitán de Corbeta don 
Manuel Gutiérrez Corcuera, como Vo
cal, y los Ingenieros de Caminos don 
Félix López Marín y D. Sebastián 
Rascón como Secretario y Secretaria 
suplente, respectivamente, pero dada 
la mayor importancia que ha de tener 
el trabajo referente a la revisión dei 
Plan de puertos de interés general, m  
el que hay que atender a m últiples 
factores, de situación, coste de 
obras, tráfico, etc., parece lógico sus- 
titu ir al Ingeniero Jefe de la Sección 
de Puertos, que además está recarga
do de trabajó, por un Consejero de la  
Sección de Puertos del Consejo de 
Obras públicas que actúe como Presi
dente, pasando en tal caso a Vocal el 
Ingeniero Sr. López Marín, actualmem 
te Jefe del Negociado de Puertos y 
nombrando Secretario al Ingeniero 
D. Rafael Gallego.

Las remuneraciones del personal de 
la Comisión deben sér análogas a láp 
que se le asignaron por el trabajo dé 
la revisión del Plan de puertos de re
fugio.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.° Se crea, par^ la revisión 6 0  

Plan de puertos de iñter&p general, 
úna Comisión mixta formada por el 
Consejero de Obras públicas D. Ber
nardo Galvet, como Pré&iderite; Voca
les, D. Félix López Marín, Ingeniero 
Jefe del Negociado de puertos, y dofi 
Manuel Gutiérrez Cbrcuerq, Capitán 
de Corbeta, y Secretario, D. Rafael 
Gallego, Ingeniero afecto al mismo 
Negociado.

2.° Lé, citada Comisión deberá ul
timar sus trabajos y elevar al Gobier
no la correspondiente propuesta en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha en que sé constituya.

3.° Sé asigna, en concepto dé gra* 
tifícación, la cantidad mensual do 
trescientas (300) pesetas al Presidente 
y doscientas cincuenta (250) pesetas a 
cada uno de los demás que forman la 
Gomisión, con derecho a percibir las 
dietas y los gastos de recorrido cb» 
rTespondientés con arreglo a sus ca
tegorías, en el caso de que tuvieran 
que realizar trabajos fuera de su re
sidencia habitual, aprobándose para 
estos viajes el crédito aproximado d§
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seis mil (6.000) pesetas a justificar y 
abonándose todas estas cantidades* 
que en total ascienden a nueve mil 
ciento cincuenta (9.150) pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 1.°, artículo 4.°, concepto 1.- de! 
presupuesto vigente de este Ministe
rio-'.

De Real orden comunicada lo digo a 
Y.  S. para su conocimiento y efectos, 
¿ io s  guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 1.° de Febrero de 1927.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor D. Bernardo Calvet, Consejara

de Obras ¡públicas.

SEÑALES  MARÍTIMAS

Vistos los presupuestos de las can
tidades alzadas que para atender a ía 
conservación de faros y construccio
nes auxiliares durante el año econó
mico de 19-27”, han remitido las Je
faturas de las provincias marítimas:

Considerando que dichos presupues
tos se han redactado en cumplimiento 
de la Real orden de 8 de Junio de 
1899 y de las Instrucciones de 20 de 
Enero y 13 de Noviembre de 1900;

Considerando que los mencionados 
presupuestos, no obstante lo dicho, 
sólo pueden servir de base para la 
distribución del crédito consignado en 
los del Estado para las atenciones de 
conservación de faros y sus construc
ciones auxiliares, teniendo presente la 
necesidad de reservar parte del mismo 
para reparaciones y casos eventuales, 
y habida cuenta de la cuantía del cré
dito y de las necesidades que se se
ñalan por las Jefaturas d*e las pro
vincias marítimas en los presupues
tos de referencia, con el fin cío rea
lizar la distribución de dicho crédito 
en proporción equitativa:

Considerando que por su naturale
za estos gastos deben realizarse como 
se ha venido haciendo hasta aquí, por 
el sistema de administración, ío que 
autoriza en el presente caso, en razón 
a la escasa cuantía de cada uno de 
los presupuestos, la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública en el apartado 1." 
de su artículo 56:

Considerando que ei gasto cuenta 
con el asentimiento de la interven
ción de la Delegación del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, y 
Ise ha de realizar por partes sucesi
vas a medida que lo requieran las 
necesidades de los faros, por lo que 
el libramiento de las cantidades co
rrespondientes a cada Jefatura  se de
be realizar, como siempre se hace, 
trimestralmente.

S. M. el Rey iq. IX g.), de confor
midad con lo propuesto por esta B i
sección general* se ha servido dispo
ner:

1.° Aprobar como créditos para 
.atender a la conservación y servicio

de los faros y' construcciones auxi
liares durante el año económico de 
1927, los que se especifican en la re- 

Mac ion siguiente, autorizándose se rea
lice el gasto con cargo al capítulo 15, 

/artículo  2.°, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de gastos para este Mi
nisterio, los de los faros de la Pen
ínsula e islas adyacentes y Cananas, 
y con cargo a la sección 13, “Acción 
en Marruecos”, capítulo único, ridícu
lo 1.°, concepto 3.° del mismo presu
puesto, los de las señales de la' costa 
de Africa.

Favos de la Península, islas adyacen
tes y Canarias.

Gerona, 14.000 pesetas.
Barcelona, 8.000.
Tarragona, 16.000.
Castellón, 8.800.
Valencia, 4.900.
Alicante, 16.800.
Murcia, 10,800.
Almería, 1:6.000.
Granada, 1.700.
Málaga,. 8.600.
Cádiz, 25.000.
Huelva, 12.000.
P o níev e d r a, 12.500.
Coruña, 40,000.
Lugo, 3,800.
Oviedo, 16.000.
Santander, 12.000.
'Vizcaya, 9.200.
Guipúzcoa, 13.200'.
Baleares:
Mallorca, 18.000.

.Menorca, 10.000.
Tbiza. 5.500.
C a n a r i a s :
Las Palmas, 15.000.
Santa Cruz de Tenerife, 15.200, 
Servicio Central de Señales Maríti

mas, 7.000.

Señales de la costa Norte de Africa.

A cargo de la Jefatura de Málaga: 
Chafarinas, Melilla, Congreso, Gomera 
y Alhucemas, 9.900.

Idem de la ídem de Cádiz: Ceuta y 
Punta Álroina, 4.500.

2.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias res
pectivas para realizar los servicios, 
cuyos presupuestos se aprueban por 
el sistema de Administración, a cuyo 
efecto se les librara su importe t r i 
mestralmente.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, S. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

V istos los presupuestos para  el ser
vicio de abastecim iento de los faros

aislados durante el año 1927, redac
tados por los Ingenieros encargados 
del servicio marítimo de las provin-

■ eiasu
Resultando que todos los presu

puestos están favorablemente infor
mados por los Ingenieros Jefes de las 
provincias respectivas y se hallan de
bí cía me n t e re cía c t a dos:

Considerando que los citados presu
puestos, no obstante lo dicho, sólo 
pueden servir de base para )a distri
bución del crédito consignado en los 
del Estado para las atenciones de 

. abastecimiento de los faros, habida 
cuenta de la cuantía del crédito y de 
las necesidades que se señalan por las 
Jefa-Lucas de las provincias marítimas 
en los presupuestos de referencia, con 
el fin de realizar la distribución de 
dicho crédito en proporción equita
tiva :

Considerando que el crédito consig
nado en ios presupuestos próximos 
pasados para abastecimiento de los 
faros aislados ha venido aplicándose 
íntegramente a este servicio, distri
buyéndose su mayor parte para sa
tisfacer el importe de los viajes or
dinarios y reservándose ei resto de 
la consignación ai Servicio Central de 
Señales Marítimas para que éste, en 
casos de necesidad de viajes extraor-

■ diíiarics o aumento de precios de ma
teriales o jornales, y previa solicitud 
y jusíideación del gaño  por la Jefa
tura correspondiente, pudiera propo
ner a la Superioridad • se autorizase 
aquél:

Consideran do que existen las mis- . 
mas razones que fundamentaron aquel I
criterio para que se prosiga la re- -i
partición de la totalidad del crédito j
consignado para estas atenciones en la |
misma forma, y por tanto se debe se- j
guie análoga norma para el actual 
ejercicio de 1927; y

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Intervención 
de la Delegación del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública y se ha 
de realizar por parles sucesivas, a 
medida que lo requieran las necesi
dades del abastecimiento de los faros-, 
por lo que el .libramiento de las can
tidades correspondientes a cada pro
vincia se debe realizar, como siempre 
se hace, trimestralmente*

S. M. el Rey (q. D. g.}, co n fo r
m ándose con lo p ro p u esto  po r e s la  
D irección genera l, se ha servido 
d isp o n er:

1.° A probar como créd itos p a ra  
el servic¿^ de abastec im ien to  de los 
fa ro s  a islados, d u ran te  el año 1927, 
los que se deta llan  en la sigu ien te  
relación, por los im portes que se I
especifican en la m ism a, a u to r iz a n -  j
do se realicen  los g a s to s  con cargo  l
al cap ítu lo  15, a rtícu lo  2.°, concep- r
to 5.° del v igen te  P re su p u es to  ÚÉ f

gastos p a ra  este  M inisterio^ Ji
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

I MPORTES

PROVINCIAS S E R V I C I O S
De cada faro 

Pese as

de
Total 

la provincia

Pesetas

Geron 3a1s<o do Creusy Puerto de Cadacjyés *«»*#•#. , •. , .«* * a**•. *•»«„•»•»••• 1.320 1.570) dem . . . . . . *•■»»•  * * [si as Me ¡as . . . . . . .  ........................................ . * 250
Tarragona ««o**»* s a Bu da « 6.000
Jíiern- Fangal ........ ...............................  , i .475 9.490
1 dem -»- La Híiüa, ................................................... .. , ,  . 2.015
Castellón *»«••••»»■.*•••> o i u m bretes.. .................................. • •••-• 9,1 000 21.000
Mure a . .............................* Cabo lii io o . . . . ...................... . . . « . . . . • • ' . • « o . . . . . . . ............................... .. . . 1.400 \

1 i ;em La Hormiga .................................................................................................................. 740 S 3.390
] d-f-'-m. . . s t a c i o ............................................. 1.250 )
A1 i'v.e ía Osbo de G afa............................................................... . *............................ 483 \
] í i em Mesa Holdán . . *75 1

Sabinal . . .  *««, *. .  o. . 482

ISLA DE ALBORÁN > 18.110

A ¡moría Gruño a).—Á bastecí miento y transbordo entre Almería v Alborán . 8.240 \
Idem Grupo b).—Transpos te marítimo entre A- infria y Alborán  ̂ - 8.3:10 j

9 i . e s  reí pi.-erbí de Motril .................................................................... .. 1.000 | 1.000
Tra a r ............................................................................................... ........................ 1.360 \

I dem •«.•*•••••«•  •#*»•»• Pimía Palom a.............. ......................................................................... ................ 850 j
I u em * Puma C arm ro.. *................ .. ........................................... ....................... 850 ( 0.390Idem. 1- ia Verde...................................................................................................................... 850 (
1 : em San ti - Petr i . . . . . . . . . . .̂ . . . . . 8 ............. ............. 1.480 \
1dem 1.000 /
E u el \ a . • » • « •  • arra de Hue’va. .............................................................................................. . 1.800 1
I d e m i®»» Bar a del Rompido de Cartaya . . . . . . . . . . . . . .  ...........................*•*.». 770 > 3.045
1 d em . . . . . .  e • * »♦**••«•<>• Paro y luces de) Rom pido de Carta ya (Torrero . ................ .. .. 475 J
"P ati tovod rs Isla oo Ons, Sáivora y luces permanentes elas rías de Arosa y Pontevedra 

i s  as Cíes y mees permanentes i a ría de Vigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..
14.660 ( 23.860

Idem 9.200 (
Coruna i as  í i l o  . io la La Palma, Lobeira y luc-^s permanentes ................................. 4.580 i 10.250
Idem . < *o*. ••••«.« Paro v sirena do Sisargas . . . . . . . . . .  . 5.670

Isla C olleira...................................................................................................................... 1.700 1.700A.. Liv-j V, . « • **»*• * . . . . . . . .
..

ISLA DE MALLORCA

Bal r-ares **•»,**•«♦«•••••• Lebeche y Tramontana.«, 1.900 \

1 dem . .o*?**. .*.  *•••«••* Fot me uto 5.000 J
I d em. Aucanada .......................................... .................. 535 f i  H  f \A fS

I dem *«••• •• •• •• •• Calafiguera e  Islote del Toro 4.420 ( > 15,04:0
Cabrera........... 2.270 ^

Idem isla Horadada 920

ISLA DE MENORCA

"F r* te ivpít _ __. . . . . . . . Isla del Aire. 6.200 i O OArt
1 HOTA - . . .  ............. ... Datuch, Caballería y Eavaritx 2.600 i 8.800

ISLA DE IBIZA

Conejera, Botafoch, Ahorcado-, isla d’en Pou, Formentera y Tagomago . .
Fspardt 11, Cala Sabina y Vedrá ........................................................ ......................
Jandía, Tostón, P< chiguera, Martiño, Naos, Alegranza, Arinaga, Maspalo 

mas, Sardina y la Isleta ............................................ .. .....................................

Abona, Rasca, Teño, San Cristóbal, Fuencaliente, Punía Cumplida y Anag; 
Para viajes extraordinarios y  ^eficiencias que se observen durante el año.

23.000 1 OI KKA
Idem .............. ..............
Canarias (Las Palm as)...

Canarias (Santa Cruz de 
Tenerifel

1.550 

20.000 

a 13.000

¿ A . OOU

20.000

13.000
R a T V I ^ Í G  P P T l tT A  . „ .  .  A A .  o , 1 8 .8 0 0 18.800

K 2.* Autorizar a las Jefatu ras de 
Obras públicas de las provincias 
respectivas para realizar los servi
cios de abastecim iento, cuyos pre
supuestos se aprueban, por el sis
tem a de adm inistración, # a cuyo 
efecto se les librarán sus im portes 

f trim estralm ente, y
3.° Que cuando se presente la 

necesidad de realizar alguna visita 
extraordinaria o suplir deficiencias 

» en las consignaciones, solicite la
Je fa tu ra  correspondiente autoriza

os, ción del Servicio Central de Sedales 
m arítim as, redactando lo antes po
sible el oportuno presupuesto.

Lo que digo a V, S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 1927.— El Di
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

El excelentísimo señor Ministro de 
Fomento me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente:

Vista la reclamación, formulada por

el Ingeniero Jefe de la primera DivI-¡ 
sión Hidrológico-forestal, D. Buena
ventura Esteva y Bardia, en solicitud 
de que se rectifique el error cometido 
en algunos documentos y diligencias, 
en los que se ha acentuado en la úl
tima letra su primer apellido, y vis
ta la partida de bautismo del intere-* 
sado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que todos los títu 
los, Reales despachos, diligencias y 
órdenes que desde su ingreso en e! 
Cuerpo de Ingenieros de Montes so 
hayan expedido con el nombre de doil
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B uenaven tu ra  Esteva y  Bardiá se en
t iendan hechos a nombre de D. Bue
nav en tu ra  Esteva y Bardia, o sea sin 
acen tuar  el p r im er  apellido, fo rm a en 
la que en lo sucesivo se le extende
rán  todos los documentos y órdenes

m afecten a dicho señor,-haciéndose 
tica esta rectificación en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Lo que de la citada Real orden t r a s 
lado a Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid, 31 de Enero  de 
1 9 2 7 ..—El Director general, E. Ye- 
llando.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo segundo del artículo 289 
del vigente Reglamento de Epizootias, 
se abre concurso por térm ino de qu in 
ce días, que empezarán a contarse des
de el siguiente al en que se publi
que este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , para  la provisión, por  traslado, 
en tre  los Inspectores del Cuerpo de 
Higiene y Sanidad pecuarias en se r
vicio activo, de la plaza de Inspector 
provincial de Barcelona, cargo que 
queda disponible con motivo de reso 
lución de expediente al que en la ac
tualidad lo desempeña.

Dicha plaza se adjudicará* en t re  los 
concursantes en la fo rm a establecida 
en la  refer ida  disposición, dentro de 
lo que sea posible, quedando el Mi
nis ter io  de F om entó  en libertad de 
adjudicarla  a quien por sus condi
ciones especiales reúna  las mejores 
pa ra  el desempeño de la misma, da
das - l a s ; circunstancias que concurren 
hoy en día. en la provisión de la va
cante que se produce en Barcelona.

Asimismo se autoriza a todos los 
que concurran  a este concurso por 
traslado p a ra  que a su vez soliciten 
las plazas que pudieran  resu l ta r  va
cantes por el movimiento o traslado 
de personal que puedan convenirles, 
con objeto de no r e p e t i r  sucesivos 
concursos, y te rm in a r  el presente ad
judicando las plazas, según los dis
tintos traslados a que hub ie re  lugar, 
salvo la advertencia que queda con
signada.

Las solicitudes las d ir ig irán  los in
teresados a la Dirección general de 
A gricu ltu ra  y Montes, y el plazo de 
quince días p a ra  la presentación de 
instancias te rm inará  a las trece ho- 
as del día en que corres o onda el ven- 
imiento, debiendo rem itir la s  con la 

antelación necesaria pa ra  que ingre
sen dentro del plazo de admisión an 
te rio rm en te  citado.

Madrid, 31 de Enero  de 1927.—-El 
Director general, E, Yélfando.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y  ASUNTOS  GENERALES

Vis ta  la  in s ta n c ia  p ro m o v id a  p o r  
D . F e rn a n d o  Vigno te  y V ig n o te, I n 

gen ie ro  'de C am inos ,  C a n a le s  y 
P u e r to s ,  a fe c to  a  la  t e r c e r a  D iv i
s ió n  de  F e r ro c a r r i l e s ,  en so lic i tud  
de que se le conceda  un  m e s  de 
licenc ia  p o r  e n fe rm o :

Y is to s  el certif icado fa c u l ta t iv o  
que  al efecto  a c o m p a ñ a ,  . expedido 
p o r  el Médico del in s t i tu to  N ac io 
n a l  de H ig iene de A lfonso  XIII, d o n  
P e d r o ...Clemente, el in fo rm e  fa v o 
ra b le  del In g en ie ro  J e fe  a  cu^yas 
ó rd e n e s  p r e s ta  el in te re s a d o  sus  
se rv ic io s ,  y la (Real o r d e n  de 12 de 
Diciem bre* de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ie n  acceder  a lo so lic i tado ,  y 
en  su  consecuenc ia ,  co ncede r  al 
m e n c io n a d o  In g en ie ro  u n  m e s  de 
l icenc ia  p o r  en fe rm o ,  p a r a  que 
p u e d a  a te n d e r  al r e s ta b le c im ie n to  
de su  sa lud ,  con goce de sueldo, con  
a r r e g lo  a las d isp o s ic io n e s  v ig e n 
tes  so b re  la  m a te r ia  y con  r e s id e n - '  
c ía en Madrid.

De o rd e n  del se ñ o r  M in is tro  lo 
digo a  Y. S. p a ra  su  co n o c im ien to  
y  d e m á s  efectos .  Dios g u a rd e  a V. S. 
m u c h o s  años .  Madrid, 1.° de F e b r e 
ro  de 1927.— El D ire c to r  g en e ra l ,  
F a  qu in e to .
S eñor  O rd e n ad o r  de P a g o s  p o r  

ob l igac iones  de es te  M in is te r io .

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

SUSD IRECCION DE INDUSTRIA
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia  a concurso libre de méritos 
la provisión de la plaza de Profesor 
aux il ia r  del grupo de Máquinas y 
Electrotecnia, vacante en la Escuela 
Indus tr ia l  de Santander, dotada con 
el sueldo o gratificación anual de 2.000 
pesetas.

Podrán acudir a este concurso los 
Profesores auxiliares num era rio s  de 
Escuelas Industr iales que lo sean del 
mismo grupo  y los de m ater ias  aná
logas; los que en 10 de Octubre de 
1925 fuesen Auxiliares num erarios  de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
e n 'm a te r ia s  análogas a las del grupo 
vacante ; los Auxiliares interinos a 
que se refiere la Real orden de 9 de 
Agosto de 1926; los Ayudantes m e r i 
torios de Escuelas Industr iales com
prendidos en el apartado prim ero  de 
la Real orden de 7 de Abril ú ltim o; 
los Ingenieros industriales y Peritos 
industria les, y los Doctores y L icen
ciados en Ciencias.

Los aspirantes  rem it i rán  sus ins
tancias y hojas* de servicios, por con
ducto y con informe de los Directores 
de las respectivas Escuelas, con ex
cepción de aquellos que no p er ten e
ciendo a ninguno de estos Centros 
acudan al concurso, quienes las p re 
sen tarán  o enviarán a.i Registro ge
nera l de este Ministerio, acompañadas 
de los documentos acreditativos de 
haber  cumplido veintiún  años de edad,

no hallarse inhabilitado p ara  e jercer  
cargos públicos y  -ser Ingenieros in 
dustriales , Peritos industria les o Doc
tores y Licenciados en Ciencias.

El plazo de la presentación de ins
tancias se fija en t re in ta  días n a tu ra 

l e s ,  a contar  del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga-< 
c e t a  d e  M a d r i d , no admitiéndose des
pués de transcurr ido  dicho plazo do
cumento alguno p ara  su unión a las 
solicitudes.

Madrid, 18 de Enero  de 1927.—E i 
Subdirector de Industr ia ,  J. F lórez  
Posada.

E n  c u m p l im ie n to  de lo d is p u e s to  
en  la  Real o rd en  de e s ta  fecha ,  so 
a n u n c ia  a c o n c u rso  lib re  de m é r i 
to s  la p ro v is ió n  de la p la za  de P ro 
f e s o r  A ux il ia r  del g ru p o  de “Cien
cias  F is ic o q u ím ic a s  y Q uím ica I n 
d u s t r i a l ” , v a c a n te  en la E s c u e la  
I n d u s t r i a l  de Z aragoza ,  d o ta d a  con  
el sue ldo  o g ra t i f ic ac ió n  a n u a l  de 
2.000 p e s e ta s .

P o d rá n  a c u d ir  a e s te  c o n c u r s o  
los P ro f e s o r e s  A ux il ia res  n u m e r a 
r io s  de E s c u e la s  I n d u s t r ia l e s  que lo 
s e a n  del m ism o  g ru p o  y los de m a 
te r i a s  a n á lo g a s ,  los que en  10 de 
O ctub re  de 1925 f u e s e n  A u x il ia re s  
n u m e r a r i o s  de E s c u e la s  de A rtes  y  
Oficios A r t ís t ic o s  en  m a te r i a s  a n á 
lo g a s  a la s  del g ru p o  v a c a n te ;  lo s  
A uxilia res  in te r in o s  a que se re f ie 
re  la Real o rd en  de 9 de A gosto  de  
1926; los A y u d an te s  m e r i to r io s  de 
E s c u e la s  In d u s t r i a l e s  co m p re n d id o s  
en el a p a r ta d o  p r im e ro  de la R ea l 
o rd en  de 7 de Abril u l t im o  y lo s  
In g e n ie ro s  I n d u s t r ia l e s  y P e r i to s  
I n d u s t r ia l e s .

L os  a s p i r a n t e s  r e m i t i r á n  su s  i n s 
t a n c ia s  y h o ja s  de se rv ic io s  p o r  
conduc to  y con  in fo rm e  de los D i
r e c to re s  de las  re s p e c t iv a s  E s c u e 
las, con excepción de a q u e l lo s  q u e  
no  p e r te n e c ie n d o  a n in g u n o  de e s 
to s  C e n tro s  a c u d a n  al Concurso,, 
qu ie n es  la s  p r e s e n t a r á n  o e n v ia r á n  
al R e g is t ro  g e n e ra l  de es te  M in is 
te r io ,  a c o m p a ñ a d a s  de los d o cu 
m e n to s  a c re d i ta t iv o s  de h a b e r  c u m 
plido v e in t iú n  añ o s  de edad, no  e s 
t a r  in h a b i l i t a d o s  p a r a  e j e rc e r  c a r 
gos p ú b l ic o s  y se r  I n g e n ie ro s  in 
d u s t r ia le s  o P e r i to s  in d u s t r a le s .

El p lazo  p a r a  la  p r e s e n ta c ió n  de  
in s t a n c i a s  se fija en t r e i n t a  d ía s  
n a tu r a le s ,  c o n ta d o s  desde  el s i - -  
g u íe n te  al de la p u b l ic ac ió n  de est(f 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no 
ad m it ié n d o se ,  d esp u és  de t ran se n - :  
r r id o  d icho p lazo, d o c u m e n to  algu-: 
no  p a r a  su  un ió n  a la s  s o l i c i t u d e s  

E l p r e s e n te  a n u n c io  se p u b l i c a r a  
en los Boletines Oficióles de las * 
p ro v in c ias ,  f i ján d o se  en  los  cuadros* 
de a n u n c io s  de la s  E s c u e la s  ín d u s-ó  
t r ía le s .

M adrid , 18 de E n e r o  de 1926.--#
El S u b d ire c to r ,  J .  F ló rez  P osada .


